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Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 68.683
Por decreto de esta Presidencia se ha elevado a definitiva la lista provisio

nal de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición convocada por esta 
Diputación Provincial para la provisión de cuatro plazas de celador (auxiliar 
sanitario) del Hogar Provincial Doz, de Tarazona, de la plantilla laboral de esta 
Corporación.

Para la realización del primer ejercicio de la convocatoria los aspirantes 
admitidos deberán presentarse, provistos del documento nacional de identidad, 
en el lugar y fecha que se indican:

Celador (auxiliar sanitario) del Hogar Provincial Doz: Día 9 de noviembre, 
miércoles, a las 16.00 horas, en el Colegio Comarcal (Tarazona).

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Zaragoza, 25 de octubre de 1994. — El presidente, Pascual Marco Sebas

tián.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm.66.106

El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en sesión plenaria celebrada el día 
23 de septiembre de 1994, adoptó, entre otros, el acuerdo de asignar provisio
nalmente categoría fiscal 7." a efectos de licencias de apertura, 6.* a efectos del 
impuesto de actividades económicas y 3." para los restantes tributos municipa
les, al viario de esta ciudad que tiene entrada por avenida de San Juan de la 
Peña y que no tiene salida, para el que, asimismo, se aprueba la denominación 
"Obón”.

Según lo previsto en el artículo 17.1 y 2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el indicado acuerdo se halla 
expuesto en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Zaragoza durante un período de treinta días, al efecto de que 
en este plazo las personas interesadas puedan presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. Si éstas no se presentaren, el acuerdo se entenderá definiti
vamente adoptado.

Igualmente y dentro del mismo plazo podrá ser examinado el expediente en 
el Servicio Jurídico Administrativo de Cultura y Acción Social, ubicado en el 
Torreón Fortea (calle Torre Nueva, número 25).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza. 3 de octubre de 1994. — El secretario general accidental, Luis 

Cuesta Villalonga.
Núm. 66.107

El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en sesión plenaria celebrada el día 
23 de septiembre de 1994, adoptó, entre otros, el acuerdo de asignar provisio
nalmente categoría fiscal 6.* a efectos de licencias de apertura, 5.* a efectos del 
impuesto de actividades económicas y 2.* para los restantes tributos municipa
les, al espacio público que tiene entrada y salida por avenida de San José, para 
el que, asimismo, se aprueba la denominación “Glorieta de la Balseta”.

Según lo previsto en el artículo 17.1 y 2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el indicado acuerdo se halla 
expuesto en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Zaragoza durante un período de treinta días, al efecto de que 
en este plazo las personas interesadas puedan presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. Si éstas no se presentaren, el acuerdo se entenderá definiti
vamente adoptado.

Igualmente y dentro del mismo plazo podrá ser examinado el expediente en 
el Servicio Jurídico Administrativo de Cultura y Acción Social, ubicado en el 
Torreón Fortea (calle Torre Nueva, número 25).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 3 de octubre de 1994. — El secretario general accidental, Luis 

Cuesta Villalonga.
Núm. 66.108

El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en sesión plenaria celebrada el día 
23 de septiembre de 1994, adoptó, entre otros, el acuerdo de asignar provisio
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nalmente categoría fiscal 8.* a efectos de licencias de apertura, 8.a a efectos del 
impuesto de actividades económicas y 3.a para los restantes tributos municipa
les, al viario de nueva apertura del barrio de Monzalbarba que tiene entrada por 
avenida de San José y salida al campo, para el que, asimismo, se aprueba la 
denominación ‘‘Mediano’’.

Según lo previsto en el artículo 17.1 y 2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el indicado acuerdo se halla 
expuesto en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Zaragoza durante un período de treinta días, al efecto de que 
en este plazo las personas interesadas puedan presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. Si éstas no se presentaren, el acuerdo se entenderá definiti
vamente adoptado.

Igualmente y dentro del mismo plazo podrá ser examinado el expediente en 
el Servicio Jurídico Administrativo de Cultura y Acción Social, ubicado en el 
Torreón Portea (calle Torre Nueva, número 25).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 3 de octubre de 1994. — El secretario general accidental, Luis 

Cuesta Villalonga. .

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 50.034

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 24 de 
junio de 1994, se otorga a Emilio Gil Dueñas y hermanas, con domicilio actual 
en calle Santa Justa, 10, 50340 Maluenda (Zaragoza), con NIF número 
17.422.492-S, la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas a derivar 
de un pozo situado en finca de su propiedad, en zona de policía de cauces de la 
rambla “La Magdalena", perteneciendo a la cuenca del río Jiloca (9013006) 
por su margen izquierda, con un caudal medio equivalente en el mes de 
máximo consumo de 0,63 litros por segundo y un volumen máximo anual de 
5.072 metros cúbicos, con destino a riegos de 1,3348 hectáreas, en término 
municipal de Maluenda (Zaragoza), con sujeción a las condiciones que figuran 
en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 24 de junio de 1994. — El comisario de Aguas, Angel María Sol- 

chaga Catalán.
Núm. 63.827

Se ha presentado ante este organismo la siguiente solicitud de investigación 
de aguas subterráneas:

Peticionario: Ayuntamiento de Villanueva de Gállego.
Destino del aprovechamiento: Riego de 600/800 hectáreas.
Caudal de agua solicitado: 300 litros por segundo.
Corriente de donde han de derivar las aguas: Cinco pozos ubicados en el 

acuífero aluvial del río Gállego.
Término municipal donde radican las obras: Villanueva de Gállego (Zara

goza).
Durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se admitirán en esta 
Confederación Hidrográfica (paseo de Sagasta, números 26 y 28, de Zara
goza), en horas hábiles de oficina, además del proyecto que pueda presentar el 
peticionario, otros que tengan el mismo objeto de la solicitud o sean incompa
tibles con ella. Las peticiones que se formulen con caudal superior al doble de 
la presente no serán admitidas a trámite, de acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado 2 del artículo 105 del Reglamento de la Ley de Aguas (Real Decreto 849 
de 1986, de 11 de abril, publicado en el BOE número 103, del 30 del mismo 
mes), sin perjuicio de que los interesados puedan acogerse a la tramitación 
indicada para estos casos en el apartado 3 de aquel artículo.

La apertura de proyectos se verificará a las 10.00 horas del séptimo día 
hábil, contado desde la terminación del plazo antes indicado, o del primer día 
laborable siguiente si aquél fuera sábado. A ella podrán asistir todos los peti
cionarios, levantándose acta suscrita por los mismos y la representación de la 
Administración.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1994. - El comisario de Aguas, Angel María 
Solchaga Catalán.
(Nota. — Este anuncio sustituye, por error, al publicado con el mismo número 

de registro en el Boletín Oficial de la Provincia número 243, de fecha 22 de 
octubre de 1994.)

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédulas de notificación y requerimiento Núm. 61.872

En relación con el expediente promovido contra José Daniel Madrona 
Ortega (DNI 25.136.082), por cobro indebido, recayó resolución del director 
provincial del Instituto Nacional de Empleo de fecha 31 de mayo de 1994, 
sobre percepción indebida de prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio de la parte interesada que consta acre
ditado en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, 
siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de dicha parte 
interesada, se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedi

miento Administrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
se le tendrá por notificada a todos los efectos.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1994. - El director provincial del INEM, 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 62.571
En relación con el expediente promovido contra Ana María Alonso López 

(DNI 17.836.524), por cobro indebido, recayó resolución del director provin
cial del Instituto Nacional de Empleo de fecha 16 de mayo de 1994, sobre per
cepción indebida de prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio de la parte interesada que consta acre
ditado en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, 
siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de dicha parte 
interesada, se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
se le tendrá por notificada a todos los efectos.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1994. - El director provincial del INEM, 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 62.572
En relación con el expediente promovido contra José Luis Ferreiro Rodrí

guez (DNI 14.234.817), por cobro indebido, recayó resolución del director 
provincial del Instituto Nacional de Empleo de fecha 16 de mayo de 1994, 
sobre percepción indebida de prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio de la parte interesada que consta acre
ditado en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, 
siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de dicha parte 
interesada, se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
se le tendrá por notificada a todos los efectos.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1994. - El director provincial del INEM, 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 62.573
En relación con el expediente promovido contra Juan Pedro Manzano Parra 

(DNI 3.039.388), por cobro indebido, recayó resolución del director provincial 
del Instituto Nacional de Empleo de fecha 16 de mayo de 1994, sobre percep
ción indebida de prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio de la parte interesada que consta acre
ditado en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, 
siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de dicha parte 
interesada, se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
se le tendrá por notificada a todos los efectos.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1994. - El director provincial del INEM, 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 62.574
En relación con el expediente promovido contra José Luis Aguerri Martí

nez (DNI 17.198.199), por cobro indebido, recayó resolución del director pro
vincial del Instituto Nacional de Empleo de fecha 17 de junio de 1994, sobre 
percepción indebida de prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio de la parte interesada que consta acre
ditado en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, 
siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de dicha parte 
interesada, se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
se le tendrá por notificada a todos los efectos.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1994. - El director provincial del INEM, 
Martín Diago Montesinos. -

Núm. 62.575
En relación con el expediente promovido contra Matilde López Quiteria 

(DNI 11.891.315), por cobro indebido, recayó resolución de la Dirección 
General del Instituto Nacional de Empleo de fecha 14 de julio de 1994, sobre 
percepción indebida de prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio de la parte interesada que consta acre
ditado en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, 
siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de dicha parte 
interesada, se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedí- 
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miento Administrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
se le tendrá por notificada a todos los efectos.

Zaragoza. 19 de septiembre de 1994. - El director provincial del 1NEM, 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 62.883

En relación con el expediente promovido contra Felipe Angel Romanos 
Pérez (DN1 17.155.890), por cobro indebido, recayó resolución de la Dirección 
General del Instituto Nacional de Empleo de fecha 9 de mayo de 1994, sobre 
percepción indebida de prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio de la parte interesada que consta acre
ditado en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, 
siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de dicha parte 
interesada se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
se le tendrá por notificada a todos los efectos. , ,kICX,

Zaragoza, 19 de septiembre de 1994. - El director provincial del 1NEM, 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 62.886

En relación con el expediente promovido contra Manuel Cartiel Berdún 
(DNI 17.145.992), por cobro indebido, recayó comunicación de la Dirección 
Provincial del Instituto Nacional de Empleo de fecha 16 de mayo de 1994, 
sobre percepción indebida de prestaciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio de la parte interesada que consta acre
ditado en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, 
siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de dicha parte 
interesada, se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
se le tendrá por notificada a todos los efectos. , .

Zaragoza. 19 de septiembre de 1994. - El director provincial del INEM, 
Martín Diago Montesinos.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social Núm. 64.357 

la SeguridadEn esta Dirección Provincial de la Tesorería General de 
Social, con sede en camino de las Torres, núm. 22. de Zaragoza, se sigue trá
mite de baja referido a la empresa Esteban Casares, S.L., a la que, habiéndosele 
remitido la oportuna comunicación, ésta ha sido devuelta por el Servicio de 
Correos al no figurar domiciliada en la dirección que inicialmente hizo cons
tar ante esta entidad. . ,

En consecuencia, ignorándose el paradero de la empresa citada, se procede 
a informar a la misma de la resolución adoptada por esta Dirección Provincia 
mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos del 
artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
siendo la parte dispositiva de la resolución adoptada la siguiente:

«Situar de baja en el sistema de Seguridad Social a la razón social Esteban 
Casares, S.L., con número de cuenta de cotización 50/100806053, como 
empresario de actividades profesionales taurinas, al no ser este su objeto 
social, ya que viene dedicada a la compraventa y comercialización de produc
tos alimenticios.» . . .

Contra esta resolución podrá formularse reclamación previa a la viaju .- 
diccional social ante esta Dirección Provincial dentro de los treinta las 
siguientes a la fecha de esta notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 71 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, poi e 
que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral (BUb de 
2 de mayo). . . .

Zaragoza a 28 de septiembre de 1994. — El director provincial, Urbano
Carrillo Fernández. MNum. 67.667

En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, con sede en camino de las Torres, 22, de Zaragoza, se sigue trámite de 
alta y baja referido a la trabajadora que más adelante se relaciona y a la que, 
habiéndosele remitido la oportuna comunicación, ésta ha sido devuelta por el 
Servicio de Correos, al no figurar domiciliada en la dirección que micialmente 
hizo constar ante esta entidad. ,

En consecuencia, ignorándose el paradero de la trabajadora que se cita a 
continuación, se procede a informar a la misma de la resolución adoptada poi 
esta Dirección Provincial mediante publicación en el Boletín Oficial de la Ho- 
vincia, a los efectos del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem re, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y cuya parte dispositiva de la resolución adoptada es 
como sigue:

«Situar de alta y baja en trámite de oficio en el régimen general de la Segu
ridad Social a la trabajadora Nieves Heredia Rubio, con DNI número 
17 425.214, en la empresa Confecciones Katerine, S.L., durante el período de 
17 de noviembre de 1990 a 25 de febrero de 1991, como consecuencia del acta 
de conciliación celebrada entre las partes citadas.»

Contra esta resolución podrá formularse reclamación previa a la vía juris
diccional social ante esta Dirección Provincial dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de esta notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 71 del Real Decreto legislativo 521 de 1990. de 27 de abril, por el 
que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 
2 de mayo de 1990). . .

Zaragoza, 29 de septiembre de 1994. — El director provincial. Urbano 
Carrillo Fernández.

Núm. 67.668

En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, con sede en camino de las Torres, 22, de Zaragoza, se sigue trámite de 
alta y baja referido al trabajador que más adelante se relaciona y al que. habién
dosele remitido la oportuna comunicación, ésta ha sido devuelta por el Servi
cio de Correos, al no figurar domiciliado en la dirección que inicialmente hizo 
constar ante esta entidad.

En consecuencia, ignorándose el paradero del trabajador que se cita a con
tinuación, se procede a informar al mismo de la resolución adoptada por esta 
Dirección Provincial mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provin
cia, a los efectos del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y cuya parte dispositiva de la resolución adoptada es 
como sigue:

«Situar de alta y baja en trámite de oficio en el régimen general de la Segu
ridad Social al trabajador Miguel Ganau Beltrán, con número de Seguridad 
Social 12/413.751. en la empresa Tomás Aznar. S.L., durante el período de 29 
de enero a 25 de mayo de 1993, como consecuencia de la actuación de la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social.»

Contra esta resolución podrá formularse reclamación previa a la vía juris
diccional social ante esta Dirección Provincial dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de esta notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 71 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el 
que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 
2 de mayo de 1990).

Zaragoza, 29 de septiembre de 1994. — El director provincial. Urbano 
Carrillo Fernández.

Núm. 67.669
En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 

Social, con sede en camino de las Torres, 22, de Zaragoza, se sigue trámite de 
baja referido al trabajador que más adelante se relaciona y al que, habiéndosele 
remitido la oportuna comunicación, ésta ha sido devuelta por el Servicio de 
Correos, al no figurar domiciliado en la dirección que inicialmente hizo cons
tar ante esta entidad.

En consecuencia, ignorándose el paradero del trabajador que se cita a con
tinuación, se procede a informar al mismo de la resolución adoptada por esta 
Dirección Provincial mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provin
cia, a los efectos del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y cuya parte dispositiva de la resolución adoptada es 
como sigue:

«Situar de baja en trámite de oficio en el régimen general de la Seguridad 
Social al trabajador Pascal Christian Carbonnois, con número de identificación 
X-73H79-D, con fecha 1 de diciembre de 1993, en la empresa Olympia Bílbi- 
lis, S.L., como consecuencia del acta de conciliación celebrada entre las partes 
mencionadas.»

Contra esta resolución podrá formularse reclamación previa a la vía juris
diccional social ante esta Dirección Provincial dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de esta notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 71 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de TI de abril, por el 
que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 
2 de mayo de 1990).

Zaragoza, 29 de septiembre de 1994. — El director provincial, Urbano 
Carrillo Fernández.

Núm. 67.670

En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, con sede en camino de las Torres, 22, de Zaragoza, se sigue trámite de 
alta y baja referido a la trabajadora que más adelante se relaciona y a la que, 
habiéndosele remitido la oportuna comunicación, ésta ha sido devuelta por el 
Servicio de Correos, al no figurar domiciliada en la dirección que inicialmente 
hizo constar ante esta entidad.

En consecuencia, ignorándose el paradero de la trabajadora que se cita a 
continuación, se procede a informar a la misma de la resolución adoptada por 
esta Dirección Provincial mediante publicación en el Boletín Oficial de la Pro
vincia, a los efectos del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre.

M.C.D. 2022



5364 31 octubre 1994 J3OP Zaragoza.—Núm. 250

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y cuya parte dispositiva de la resolución adoptada es 
como sigue:

«Situar de alta y baja en trámite de oficio en el régimen general de la Segu
ridad Social a la trabajadora Adoración Colás Conde, con número de Seguridad 
Social 50/484.373-69, en la empresa Imagen y Volumen, S.L., durante el perí
odo de 19 de noviembre de 1993 a 19 de enero de 1994, como consecuencia de 
la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.»

Contra esta resolución podrá formularse reclamación previa a la vía juris
diccional social ante esta Dirección Provincial dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de esta notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 71 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el 
que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 
2 de mayo de 1990).

Zaragoza, 29 de septiembre de 1994. — El director provincial, Urbano 
Carrillo Fernández.

Núm. 67.671
En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 

Social, con sede en camino de las Torres, 22, de Zaragoza, se sigue trámite de 
alta y baja referido a la trabajadora que más adelante se relaciona y a la que, 
habiéndosele remitido la oportuna comunicación, ésta ha sido devuelta por el 
Servicio de Correos, al no figurar domiciliada en la dirección que inicialmente 
hizo constar ante esta entidad.

En consecuencia, ignorándose el paradero de la trabajadora que se cita a 
continuación, se procede a informar a la misma de la resolución adoptada por 
esta Dirección Provincial mediante publicación en el Boletín Oficial de la Pro
vincia, a los efectos del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y cuya parte dispositiva de la resolución adoptada es 
como sigue:

«Situar de alta y baja en trámite de oficio en el régimen general de la Segu
ridad Social a la trabajadora Eva María Montesinos Garrido, con DNI núm. 
17.446.637, en la empresa Novolínea Balneario, S.L., por el período de 13 de 
julio a 2 de agosto de 1993, como consecuencia de la actuación de la Inspec
ción de Trabajo y Seguridad Social.»

Contra esta resolución podrá formularse reclamación previa a la vía juris
diccional social ante esta Dirección Provincial dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de esta notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 71 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de TI de abril, por el 
que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 
2 de mayo de 1990).

Zaragoza, 29 de septiembre de 1994. — El director provincial, Urbano 
Carrillo Fernández.

Núm. 67.672
En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 

Social, con sede en camino de las Torres, 22, de Zaragoza, se sigue trámite de 
alta y baja referido a la trabajadora que más adelante se relaciona y a la que, 
habiéndosele remitido la oportuna comunicación, ésta ha sido devuelta por el 
Servicio de Correos, al no figurar domiciliada en la dirección que inicialmente 
hizo constar ante esta entidad.

En consecuencia, ignorándose el paradero de la trabajadora que se cita a 
continuación, se procede a informar a la misma de la resolución adoptada por 
esta Dirección Provincial mediante publicación en el Boletín Oficial de la Pro
vincia, a los efectos del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y cuya parte dispositiva de la resolución adoptada es 
como sigue:

«Situar de alta en trámite de oficio a la trabajadora autónoma Consuelo 
Acosta Bernaldo de Quirós, con fecha 1 de enero de 1994, así como el período 
de alta y baja entre I de febrero de 1991 y 28 de febrero de 1993, como conse
cuencia de actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y en su 
calidad de administradora de la empresa Novolínea Balneario, S.L.»

Contra esta resolución podrá formularse reclamación previa a la vía juris
diccional social ante esta Dirección Provincial dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de esta notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 71 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el 
que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 
2 de mayo de 1990).

Zaragoza, 29 de septiembre de 1994. — El director provincial, Urbano 
Carrillo Fernández.

ADMINISTRACION NUM. 2 Núm. 67.794
En la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 

de Zaragoza, Administración número 2 (sita en Fray Luis Amigó, 6, de esta 
ciudad), han sido tramitadas solicitudes de baja en el régimen especial de tra
bajadores autónomos de cuya presentación fuera de plazo se envió comunica
ción a los interesados que ha sido devuelta por el Servicio de Correos.

En consecuencia, se ha acordado efectuar la citada comunicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, expresando sus datos personales, fecha de 
efectos y de presentación, advirtiéndoles que la obligación de cotizar se man
tiene hasta el último día del mes en que dicha solicitud ha sido presentada,

según el artículo 13 del Decreto 2.530 de 1970, modificado por el Real Decreto 
497 de 1986, de 10 de febrero, y en aplicación del artículo 59.4 de la Ley 30 de 
1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Relación de bajas en el RETA a las que se hace referencia:
Nombre y apellidos, número de identificación, fecha efectos 

y fecha presentación
Domingo Garmendia Garmendia. 50/705206/08. 31 de diciembre de 1987. 

16 de marzo de 1994.
Ramón Luna Márquez. 50/713374/28. 28 de febrero de 1994. 11 de marzo 

de 1994.
José Luis Gimeno Tejedor. 50/724858/66. 31 de diciembre de 1991. 3 de 

agosto de 1994.
Arturo Blasco Amas. 50/738519/50. 30 de septiembre de 1993. 2 de 

noviembre de 1993.
Josefa Abad Tornos. 50/749586/59. 31 de diciembre de 1992. 7 de octubre 

de 1993.
Rafael Buedo Arejula. 50/750845/57. 31 de diciembre de 1993. 31 de enero 

de 1994.
María Pilar Laín Giménez. 50/751042/60. 30 de junio de 1990. 28 de 

febrero de 1994.
Fernando Zarzosa Lozano. 50/751081/02. 31 de diciembre de 1991. 27 de 

octubre de 1993.
Alfredo Grijalba Macaya. 50/752322/79. 31 de diciembre de 1989. 18 de 

enero de 1994.
José Tomás Aguaviva Núñez. 50/753785/87. 31 de diciembre de 1993. 2! 

de enero de 1994.
Arturo Contamina Segura. 50/762924/11.31 de diciembre de 1993. 1 de 

marzo de 1994.
Francisco Zapatero Casares. 50/770019/25. 31 de diciembre de 1991.20 de 

diciembre de 1993.
María Carmen Oliete Uliaque. 50/770652/76. 31 de octubre de 1993. 30 de 

diciembre de 1993.
Francisco Celorrio Benavides. 50/770704/31. 31 de marzo de 1993. 28 de 

septiembre de 1993.
Guadalupe Rivas García. 50/772531/15. 31 de diciembre de 1993. 21 de 

enero de 1994.
Gregorio Diest Gil. 50/773190/92. 31 de enero de 1994. 25 de febrero de 

1994.
Alberto Herrero Martínez. 50/773318/26. 31 de mayo de 1994. 17 de junio 

de 1994.
Zaragoza, octubre de 1994. — El director provincial. Urbano Carrillo Fer

nández.

ADMINISTRACION NUM. 3 Núm. 68.146
En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 

Social, Administración número 3, con domicilio en avenida San Juan de la 
Peña, 2-4, se siguen expedientes de reclamación contra diversos trabajadores 
por cuenta propia o autónomos deudores de cuotas de la Seguridad Social, a los 
que habiéndoles requerido el pago han sido devueltos por el Servicio de 
Correos los oportunos certificados expedidos por ignorado paradero.

En consecuencia, se ha acordado requerir a los mismos mediante publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, adviniéndoles que si en el plazo de 
quince días, acontar de tal publicación, no se abonan estas cantidades o se jus
tifica documentalmente la improcedencia de la reclamación, se expedirá la cer
tificación de descubierto, según establece el artículo 11.1 de la Ley 40 de 1980, 
de 5 de julio.

Los deudores a los que se hace referencia son:

Número de identificación, nombre y apellidos, localidad, 
documento, período e importe en pesetas

44/712115/62. Sara Falo Insa. Zuera. R-94/000654358. Agosto 1993. 
28.948.

Zaragoza, 18 de octubre de 1994. — El director provincial. Urbano Carri
llo Fernández.

Núm. 68.147
En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 

Social, Administración número 3, con domicilio en avenida San Juan de la 
Peña, 2-4, se siguen expedientes de reclamación contra diversos trabajado
res por cuenta propia o autónomos deudores de cuotas de la Seguridad 
Social, a los que habiéndoles requerido el pago, han sido devueltos por el 
Servicio de Correos los oportunos certificados expedidos por ignorado 
paradero.

En consecuencia, se ha acordado requerir a los mismos mediante publi
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en el 
plazo de quince días, a contar de tal publicación, no se abonan estas canti
dades o se justifica documentalmente la improcedencia de la reclamación, 
se expedirá la correspondiente certificación de descubierto, según esta
blece el artículo 11.1 de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Los deudores a los que se hace referencia son:

M.C.D. 2022
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51/6741)5611 JOSI AITOIIO SÜIAIO AXIA8M GUDIAL IAGUÍ, 1
5I/I2mi2í3 GUCIA DKLGADO UII!L C TO8DKC1LLAS 37
50/121104665 CALVO COLL AGOSTII KBLMA BATURRA, 7-2- .

so/ommii mili t a g o mis  ,
56/621367151 A1MI1 COOII JtSOS S JDAI DI LA PROA U9-5 E

M/0213MÍ53 JOSI MIS 8UIAS AMIIGI MUDES DE LA CADENA, 7-S

50/I21M7M IIUAIDII OTICO ANGEL AVDA POETE PILAR 34
51/121611714 FIMO AITOIIO BAILO COTES PABLO IGLESIAS, 28, 4? D

56/621864670 JOMO 11601 GALLEGO «OBLEU BATURRA, 15
5I/I21I22W JOLVn CAII1AIO JOSI JDLIM PADRI MOCELLAN 15 5.B
56/621826406 CtISTOBAL SALVADO! JUSTO HOLIIO DE LAS ARMAS, 42
50/021838420 DKOITA OtIOL FUICISCO CONCEPCION SAU DE OTERO, 14 6B

50/021844702 JESUS ABILLAI CALAVIA GIL HOÍLANES, 34
50/021870162 JESOS BI1DO8 IBHO JOSE MIS BORAO, 23-4- P

51/121557544 DOEIIGIII DIIAIGO AKIL J ADOLFO AMAR 2 5 1.4
50/021070701 mi COILLO JDLIO CHISTO UT 15 B S GREGORI
50/021002717 1AUUQ GAICIA HUIDO BOBLIM MTSm, 3

50/021332511 SALINAS ATO SIXTO DIB. STA ISABEL BL 2
50/040315730 PIIDO IT IIIGIIL PADRE M1CELMN, BL.D 3 A

50/040482637 SOTAS PH1A JOSE GARCIA MISTA 13
50/040632304 VILLA GAICIA F1AKISCO ISLA P0RPTEVETDRA,2,5 G
50/040822036 GALIIDO IIOBJE VICTO! PASEO DE u ¡
50/040835372 FCO. «GIIL ROTAIES PASTO! CIO. VITO DE COGULLADA 3

50/040334818 PIDIO AÜIA GOILLH JOAIITO PABDO, 5
50/141033214 CASCO GlACIA AITOIIO PIITOR KANOEL VIOLA, 13
50/041150334 JOSI AITOIIO BALLABI! GUCIA G. COMI AVILLAIEDA, 57-30

50/070145237 JDLIO IILAlO LOPE* KARQ0E3 DE LA CADENA 7 - 4

50/070200403 SA13O LOPI1 UFAIL JOSE DOIOSO 16 D.
50/070243247 PURISCO JAU MU MIGUEL DE DNANONO, 7
50/070336314 SALVADOI BALSIU I1LIS POTA P. NERODA 30 A
54/070352371 PURISCO PBI1 ALVAII1 OTILLA UNILLAS, BL.7-Z A

50/07060)322 CATIIL BUDIN MMEL JOSE OTO, 34-1D
50/070670047 miAIDU UWU AITOIIO URI DE AlISCLO 27
50/070610353 ISRAEL LAIIUTA FUU AV. CATALOU, 98 P U B

50/070840203 UVAUO CARIA PURISCO JA AOGUSTO BEBEL 3 2-G
50/071003110 PUU UTH IIGOIL AREL P»WI DEL ADO
50/071030367 JOSI OLIVA! CUIIAI “ü ,¡i! = . .
50/071054613 JOOS P. SAUM IRMUII CHANO TA 55-L A

50/071262555 lATIlU OTRA UFAD VICETE ALII ANDRI
50/071278)25 JOSI CULOS COBO OTA l™’ Dl CATALD1A, 10 2 2-

50/071288524 FUIAIDO OLIVA! CUIIAI “«0“- 9 C

50/0713)1355 JOSI JUM AIUBAL CIXIUI MRIOMURDI A 5J J

50/071504045 AITOIIO RIO IUC1I
50/071500287 MUS PARDOS PIDIO GEIEUL VARELA 8-2
5I/IX mu JOSI OI DE LAS ARMAS 42 8-2 3-D

50/071724216 VILLALU OBIDA MIDE PABLO IGLESIAS, 28
50/071742202 8IIM1 GOEM JOSI ALBERTO CARLOS SABRA 8 5.B
50/07182)603 GOIULIX MlTim JOSE I BICAIO DIL ARCO 25 PUL D

50/07103)000 SARI» IWUIDIl TUEM POTA LEON FEL PE, 27

50/071)8075) LO0IDM MUI AXIAR SOBURBE, 21-23 .
50/071904304 CARLOS GIIDO SUUW HATOR, 47
50/072024512 IORAL ttLUO JIM JOSE POTA LEON FELIPE 22 5.
50/072113024 BATUU BOUTAS PASCUL B HOVUA 38
50/072264504 PUBAIDEX SUIU JOSE AMBROSIO DEL ROSTE 4
50/072316623 JIMUn PUAL JUM SALVADO! ALLUDE 1 2.

50/072361180 JOSI JAIIU HUIDO IAIUI VICTORIA OCAMPO, 2-5- B
50/0724110)4 JOSI AMU UCIIVA MARGARITA HIGO 24-2.C

50/072416653 PUM URO 1 BNOU U» DI OTUO 4

50/072447167 GASCOI U1U10 JOSI IUII POTA LION PEUPE I?

50/072455150 J0611. UVASCIIX miX UHA VITO, 14-3i-2«
50/0725178)5 XMIT MILU! CELIA SIUU DI GURA 2
50/072525777 DOIIIGO lOlino LIOI 1. PASTOR SIRIO 22-7
50/072611434 COHALIX GUCIA MU0IU JACIITO COIULI 13
50/072761510 FICIUOI MC1K0 EUSTASIO POTA I M GIL 36 6B
50/072765752 JOSI MIS lili UBADA1 MR1AR BASELGA, 10-12
50/072974001 SUBIAS IOTO VICUTI MIQUIS D L CADENA 5 3 4.B

50/072)132)3 BIMOTI UOWTOIIO CULOS JOA MIGUEL IIAMDK, 17,4 A

50/073008353 AREL JOBS CASAUTOI BAUIDA CTU. PASTRIX, 98 DPDO. C 1»
50/07303502) AITOIIO IIBIO RAMIREX MOLIW DI LAS ARMS 45

50/073109001 GIEUUO IIROI JOSE ATOI COLECTOR 7
50/073134453 PUU UTIIU CABDLO GARCIA MISTA 16 4- B-
50/07315)10) 1. ISABEL UID VICETI C. ^11 DE OTERO 6-1.A
50/0B162543 1. UIRIOI MICRO MATII AVDA. CATALDlA 95 10-4

50/073383724 GRADO COMI UIL B MOTAMNA 254
50/073394535 MOIIDAIO MIRAJOI GDILLERRO RIO AGUAS VIVAS 5

50/073410379 IIBIO «LLEJAS J.Mim GARCIA ARISTA 14
50/073442732 BCIDM DOIIIGO PASCUL MRIAU PINEDA 2, 4-C

50/073552664 BUIDO PIMIO TORRE M*-19 A
50/073561253 MUES LOPE RMIIEl UPAEL ALBERTI, 10 ESC.1- 1 A

50/073615009 DLI1QU ETEBU JIM CARLOS MTIAS PASTOR SANCBO 2

50/073631110 GOMn C1AMURO J AITOIIO PABLO IGLESIAS 14

50/073604161 MICOS J. MKX RETIRO ISLA CABRERA, 2 PORTERIA

Localidad 
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C.Poiül Docuieoto Dg Periodo recluido 
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51815 94-001449 EIERO/93
50414 94-004432 11/93 i 12/93
50014 94-004436 01/93 A 12/93
58014 94-004437 10/93 A 11/93
50015 94-804447 09/93 1 11/93

50014 94-004452 01/93 A 12/93

50014 94-004455 07/93 1 11/93

50015 94-004464 01/93 i 12/93

50014 94-004470 12/93
50015 94 004472 07/93 A 10/93
50014 94 004474 09/93 A 12/93

58815 94-004475 01/93 A 12/93
50000 94-004476 01/93 A 02/93

58815 94-004477 06/93 A 12/93

50015 94-004482 02/93
50015 94-004484 03/93 A 12/93
50014 94-004486 09/93 A 11/93

50050 94-004487 84/93 A 08/93
58815 94-004493 81/93 A 83/93

58815 94-8844)5 82/93
58815 94-804501 03/93 A 12/93

50015 94-004500 82/93
50056 94-004510 01/93 A 03/93

50014 94-804514 01/93 A 12/93

50014 94-804517 11/93
58015 94-004520 01/93 A 12/93

50014 94-004554 01/91
50015 94-004561 61/93 A 12/93
50015 94-004564 01/93 A 12/93
50015 94-004571 81/93 A 12/93
50015 94-004572 01/93 A 12/91
50014 94-004586 01/91 A 12/91
50015 94-004591 01/93 A 09/93

50014 94-004592 02/93 A 12/93
50015 94-004606 01/93 A 02/93

50014 94-004610 05/91
50014 94-004612 01/91 A 12/91

50008 94-004614 01/91
50015 94-004612 01/91
50014 94-004616 03/91 A 10/91

50014 94-804637 01/91 A 12/91

50014 94-004641 84/91 A 12/91
58815 94-004647 81/93 A 12/91

58815 94-004648 81/91 A 12/91
50814 94-004656 02/91 A 12/91

50015 94-004657 81/93 A 12/93
50015 94 804650 09/93
50015 94-004662 11/93

50015 94-004664 01/93 A 18/93

58815 94-004669 01/93 A 18/93

50171 94-004670 01/93 A 06/91
50015 94-004673 01/93 A 06/91
50194 94-004677 81/93 A 12/93
50014 94-004684 02/93 1 12/93

58115 94-004691 01/93 A 12/93
50015 94-004693 11/91
58815 94-004696 01/93
58815 94-004698 11/93 A 12/93

58815 94-084781 81/93

58814 94-004702 09/91 A 12/91
50015 94-004710 07/91
50015 94-004713 12/91
50014 94-004722 01/93 A 09/93
50015 94-004729 03/93
50015 94-004730 01/93 A 12/93

50014 94-004744 10/91
50015 94-004745 01/91 A 10/91
50194 94-004746 01/91 A 12/91

50014 94-004748 07/93
50014 94-004754 01/91 A 02/91
50015 94-004757 01/91 A 12/91
50015 94-004761 01/91 A 12/91

50014 94-004762 11/93
50016 94-004774 06/93

50014 94-004777 02/91 A 01/91
50015 94-004779 01/91 A 12/91

50015 94-004780 07/91
58815 94-004788 01/91 A 00/91
50015 94-004790 01/91 A 12/91

50015 94-004795 02/93 A 18/91

50015 94-004796 01/91 A 12/91

50014 94-004803 01/93 A 83/91

Iiporte Tnb

28948

57895
147371 

57895 

57895

347371

115790

57895

28948
57895 

115790 

347371
57895 

202633

28948 

86843
57895

144738
126490

28948 

86843
28948 

86843
347371

28948
347371

28948 

347371
347371
318424
289476
289476
173686
202633

57895

28948
347371

28948 

28948
231581

347371

231581

347371 

173686

231581

347371
28948
28948

260528

144738

173686 

72576
347371
289476

347371
28948

. 28948
57895

28948

115790
28948
28948
86843
28948

347371

28948 
289476
231581

28948
57895 

347371
/ 347371

28948
57024

57895 

347371
28948

231581
347371

144738 
347371'

86843

M.C.D. 2022



5366 31 octubre l‘)<)4 BOP Zaragoza.—Núm. 250

Itero

Seg. Sociil
S355SS3SSS3S

Sujeto reipomble Doiicilio
XZSSS8X83SXS XXXZSX8XZS3S=:=SSSSS=:S3XX3XX=

Itero

Iiporte Trab 
xxxxxxxxx zxxx=====

Localidad C.PoiUl Docuiento Dg Periodo recluido

SS3SSSSSX3SS33 33X33353 83X333333 XX XXXXXSXlltSXSXlXMXXXlXSSSXXXS

M/I?3M2W «G0ILLO SAKIM AKIL PADRB MARCILLAI 7 MBAGO1A 50015 94-004804 01/93 » 12/93 347)71
M/I737t57<3 TDU LILLO FRAOCISCA PACO mil SORIA 2 XARAGOZA 50015 94-004807 07/93 28948
5I/I737Í3I34 mui w iuio iii COSO , 102-6? IXDA. MBAGOXA 50001 94-004812 01/93 A 12/93 347)71
51/173114743 BAUIUDOS SOtO POBO JOAQ PAM T RDATA, 3, 3 C XARAGOZA 50015 94-004816 01/93 A 12/93 )47371
5I/I73IIM1I JOLIA LOBIUO ABAIS»! PABLO 8011 PICASSO HUBBLES- ZARAGOZA 50015 94-004817 01/93 28948
51/473111435 OCOI SUMI HOOISTO URIA MIAS 13 MMGOM 50015 94-004818 03/93 28948
51/173135115 AITItO CALtni SIUAIO ITRA. SRA. DEL ROSARIO, 21 1ARAGO1A 50059 94 004821 01/93 A 12/93 347)71
51/173157115 OACIA '' LOMO RABIA ISAB!1 POSTA MARIA XAMBRANO 36 SARAGOM 50015 94-004824 01/93 A 10/93 2026)3

5I/I7317MM j o si mis Gimió nito SOR JUU DI LA CROX, 25 MMGOM 50015 94-004841 12/93 28948
5I/I74I35ÍI4 ticim HAirim FIDIL AK ISLA DI ALBOMI, 6 8 D MUCOSA 54015 94-004854 12/93 28940
54/I74I455N oscu ucu BPILITA AVDA. UTALBIA 112 ZAÍAGOU 54414 94-004856 01/93 A 12/93 347)71
51/174114541 isa ml  mu coms «CILIO IAVUBO, 1 MMGOM 54414 94-004864 01/93 A 03/93 86843
51/174111131 Mutuo DtUTOUI JBU UIIAU PUEDA 3 MMGOSA 54415 94-004868 04/93 A 10/93 115790
51/174141544 iom uotuits CARLOS MARGAIITA SIRGO, 12, 4' MMGOM 54415 94-004871 10/93 A 11/93 / 57895
54/174234115 CASAIOM SA1JIAI HUIA un POETA LKI FELIPE 15 MMGOM 54415 94-004880 02/93 A 12/93 202633
51/174247131 Tim meo iuiia  c a bd  . C. 3AU DI OTUO 18, 4A MMGOM 54415 94-004884 01/93 A 12/93 347371
51/174215157 CUFIO FtUAIDH R AKIL P URCILLAI, BL B MMGOM 54415 94-004891 01/93 A 12/93 347371
51/174321241 IICA1DO SAKK LISBOIA JBSLIKL 8 MMGOM 54415 94-004896 01/93 A 12/93 347371
51/174414745 AMD MAKOS fUUIDO AVDA. DI CATALOÍA, 227-8 1 MMGOM 50014 94-004901 01/93 A 12/93 347371
51/474414247 uuno GAICIA PUUIDO KBLIU BATORM 5 7.-1 MMGOM 50014 94-004902 01/93 A 12/93 347371
54/474435445 I0UI0 GAICIA VICTOIIA VICim ALIIIAIDRE 15 MMGOM 50015 94-004906 01/93 A 12/93 347371
54/474471433 CAIAOS LIABTI AITOLII RUm VIOLA 14 MMGOM 50014 94-004907 01/93 A 04/93 57895
54/474452455 RAIQIIT CUSPO FUUIDO SALVADOR ALLIIDI, 4, 2 ISC. - 2 B MMGOM 50015 94-004911 01/93 A 12/93 347371.
54/474M5114 Mino NAIOOn PILU POETA LKI FELIPE, 6 MMGOM 50015 94-004915 01/93 28948
54/474424411 jumm bo iiua R NOITSIBB UIDIL VIOLA, 5 MMGOM 50014 94-004917 01/93 A 12/93 347371
54/474455232 DI PIADO di pia do , ho dk st o ISLA DI MKRCA, 115 B MMGOM 50014 94-004919 11/93 . 28948
54/474454274 ISTAGI GUCIA R TUIM PUKISCO PIUU, 19 5-B MMGOM 50015 94-004922 01/93 A 12/93 347371
54/474714442 PAUCIOS HAITIin AITOIIO MARGARITA SIRGO, 22 MMGOM 50015 94-004923 02/93 28948
54/474723431 JAIIU GAICU FUUODIX SAI JOAI DI LA PEIA 117 MMGOM 50015 94-004924 01/93 A 12/93 347371
54/474744475 TO8AJAS HUTA H CABM ISLA CABRUA, 2 MMGOM 50014 94-004926 01/93 A 03/93 86843
54/474777555 UVAUO VALUO AKIL PABLO IGLESIAS 13, ID MMGOM 50015 94-004930 01/93 A 12/93 347371
50/474745113 IIGAW) VUAIIAMI AITOIIO MABIAU PIMDA 6-8 MMGOM 50015 94-004931 10/93 28948
54/474754547 VIUIGAS ILUOIDO UPAIL T ISLA DI MALLORCA, 22 C-2 SAMGOSA 50014 94-004932 08/91 28948
54/47443ÍMÍ AiGACUL LOtDTI AITOIIO PABLO IGLESIAS, 31 MMGOM 50015 94-004937 11/93 A 12/93 57895
54/474441744 uiiq ii puix OeDIVIILA OBTILLA MULLAS, BL. 7 2AMG0M 50015 94-004941 01/93 A 12/93 347371
54/474M4444 GOMO NABII M ISRIULD TORMO, 24 ZARACOXA 50015 94 004944 01/93 A 03/93 57895
54/474544174 GABAUI IIBIAIDH UTUIDAD MARGARITA SIRGO, 24 ZARAGOZA 50015 94-004950 01/93 A 12/93 347371
54/474573413 MACIIIUU pnn AU SIXTO CILORRIO 8,10 ZARAGOZA 50015 94-004952 01/93 A 12/93 347371
54/474555435 GIIGOtIO BOUST1I SUUK PASCULA FERIE, 10 2?-2? XAMGOIA 50014 94-004956 01/93 A 12/93 347371
54/475425244 R.UTIUI TUin lOVILLA MIGOLAS G0ILLM 14 XARAGOXA 50015 94 004963 01/93 A 12/93 347371
50/475450544 PAMA GBAIUCIB L AITOIIO HABIA XAMBRARO, 32 ZARAGOZA 50015 94-004964 07/93 A 12/93 173686
54/475121444 BADIA CABBUA LUIS MABIAMO MALENDIA, 7 XAMGOIA 50014 94-004973 06/93 28948
54/475135525 «CILIO AMIDA MIIA ASCIISIOI MABIAU TORMO, 5 / MMGOM 50015 94 004974 09/93 28948
54/075144524 JOSI ABILLA1 PABU MPAIL ALBERTI, 20 1? B XARAGOXA 50015 94-004975 01/93 A 12/93 347371
54/475171154 GIL LUO1 JOSI LOIS VICMTE ALEISAMDRE, 1-9 MMGOXA 50015 94-004976 01/93 A 12/93 347371
50/475172447 IIGIIL LICIO» usip SAUBDIIA, 5 ZARAGOZA 50015 94 004977 04/93 28948
54/475245744 SOLIS PIUTO JOSI AITOIIO ROSALIA DE CASTRO, 17 • MRAGOM 50015 94 004985 09/91 57024
50/075221474 JOSI «AMOBBO CIACOI B. KVIRA 83 PARCELA 24 MMGOXA 50194 94 004987 01/93 A 12/93 318424
50/475225413 MIA BOHIO RICARDO SALVADOR ALLENDE, 5 2ABAGOM 50015 94-004988 03/93 A 12/9) 231581
54/475313317 LABOBDA UPIt BOSA HABIA MARIAU PUEDA 29 1. MRAGOM 50015 94 004996 02/93 A 11/93 144738
54/475347471 LOICAS MULLO UIIQII CL MARIANA PUEDA 00019 4 C ZARAGOZA 50015 94-005005 06/93 28948
54/475344342 PIAICISCO HOOIIGO TOBBIS PASCOALA PEDIE, 6 SARAGOM 50014 94-005007 01/93 A 11/93 318424
54/475371414 BATIO CÜIC1ILLOS PUPITDO MOLUO DE LAS ARMAS, 6 MMGOM 50014 94-005008 07/93 A 00/93 57895

50/475375452 CUFIO PIBUIDI1 JISBS PADRE URCELLAN-BL B, 6 A MMGOM 50415 94-005009 01/93 A 12/93 347371

50/075344471 CATALA! COrtS JOSI HAOIIL PADRE MARCELLAN, BLQ-A MRAGOXA 50015 94-005013 10/93 A 12/93 86843

54/475344445 GOTO CASTILLO M GLORIA P URCILLAI UYATO, BLQ-A MMGOXA 58015 94-005014 01/93 A 12/93 347371

50/075345442 HILIO JOSI PICO ABAMBIR0 S. JOAI DE LA PEIA, 19-21 BL.11?B MRAGOXA 50015 94-005015 03/93 A 08/93 57895

54/475425414 IBIS CAUIUS CARLOS P ILDEFOISO UIOEL GIL 26 MMGOM 50115 94-005022 05/93 28948

54/475442445 LABOIDA IBAOU OBARDO URIAIA PUEDA, 14 ■ MMGOXA 50015 94-005024 03/93 A 12/93 57895

54/475444447 LABOIDA IBUU R ISABIL URIAIA PUEDA, 14 MRGOM 50015 94-005026 03/93 A 12/93 115790

54/475453355 UMALI BOUIDOIII «CILIO IAVARRO BL 2,9 C MMGOM 50014 94-005027 01/93 A 12/93 347371

54/475455755 LIIS PASCUL AKLI3 AVDA. CATALOIA 32 DOP. 2 I^MGOXA 50014 94-005037 06/93 A 12/93 173686

54/475521744 GOIULIX ROHIA PAUIIU N PASTOR SANCHO, ESC7 XARAGOXA 50015 94-005040 07/93 A 09/93 86843
54/075555445 JOSI CAILO8 GAICIA UBTIIU HOCICA LAIII1, 16-1? DCU. MMGOXA 50015 94-005053 01/93 A 12/93 347)71

50/075400770 miLu g a vii a l mido AVDA UTALDIA, 35 MMGOXA 50014 94-005054 04/93 A 12/93 260528

50/075457744 LIGARil FILKBIO JOSI USIA GEBMIA DE POIS 18 5- MMGOM 50015 94-005064 12/93 28948

50/075455253 SIBASTIAI IKIU MARCOS AV. DE CATALOIA, 8-5? MRAGOXA 50014 94-005071 10/93 A 12/93 86843

50/075750221 mus nomo VICTOR JOS P DE LA RIVEM 3
/

MMGOXA 50015 94-005085 01/93 A 12/93 318424

50/075402555 CALVO BOIID OSCAR LBIS MIGOEL DE ÜNAMONO 11 ZARAGOZA 50015 94 005103 07/93 28948

50/075037525 AITOIIO POLIDO PUMA B DE MOVEM, 14-7 MMGOM 50194 94-005108 01/93 A 06/93 173686

50/075005415 LACtiUti IIBUTI CO1CIPCIOI JOLIO G CONDOT 32 MRAGOXA 50015 94 005113 01/93 A 02/93 57895
50/075055054 TIODOIO BAQIIDABO UCOLAK SAI JOAI DE LA PERA, 155 XARAGOXA 50015 94-005114 01/93 A 12/93 318424
50/075500545 RUCO CASA8IOVAS ALPOISO LEOI FELIPE 6 MRAGOXA 50015 94-005115 04/93 A 06/93 57895

50/075512451 IICOLU 1. GBILU GOmUO UBQ0ES DI LA CADENA 13 MMGOXA 50014 94-005116 01/93 28948

50/075514737 PULIS OLIVU OSCU CL POETA LEOI FELIPE 00020 XARAGOXA 50015 94-005119 11/93 A 12/93 57895

50/075515747 OOIULIX IALVAI naiAiDO ORTIX DE MMTE, 35-1 MMGOXA 50015 94-005120 10/93 A 12/93 86843

50/075540705 LOPUSAICOIl BABBAM UTIAS PASTOR SANCHO, 4 7 D XARAGOM 50015 94-005125 01/93 A 12/93 115790

50/074100354 QOILU BIRILW JOSI RAIBIL PASEO DE LA RIVERA, 3 - 3 C MMGOXA 50015 94-005139 01/93 A 12/93 347371'

50/074200340 J(BI JAIIU CABUPI GBAJARDO RIO UTARRAU, 41? D ZABAGOXA 50014 94-005140 03/93 A 12/93 289476

50/074304232 CO1BATOI UILL BOGILIO PABLO IGLESIAS B.21 LOC.2 XAMGOIA 50015 94-005147 01/9) A 06/9) 173686

50/074304434 AUBDI MORUA JOAQBII BABBIO HOVERA 14 DPD.2 MRAGOM 50194 94-005148 01/9) A 12/9) 347)71

50/074307444 JUI SUCIIX JORBITO OBTILLA RANILLAS BL. 10 3.A MMGOM 50815 94-005152 01/9) A 12/9) 2)1581
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5I/17Í3IH7I DIIQOU ase» MIGOIL VIOLSTA PARRA 20 -2.B
5I/I7Í11IM2 UGA MARTIin RAFAEL ORTILLA-RARILLAS BL-13 1C

5I/07Í312114 IHUCOUM GIMIH SHA POSTA LKOW FELIPE 25-Í.A
51/076312215 ROSA URIA PASCDAL GIMIO POETA LEO1 FELIPE 25 B.A

50/076314437 AIDRES DIARTE OTILIA MARIA XAMBRARO 36
5I/I7WH7W ALFOISO J. RAIDO ARIXA OBTIX DE XARATE 29.B
50/076320400 FLORHCIO BARRA CORTES SIXTO CELORRIO, 20-22 5’D
5I/I7Í321MI SAHIHTO FIDALGO VICTORIIO MUDES DE LA CADENA 7-9
50/076322024 FBAICISCO IDRHO CASTILLO ILDEFOISO MIUEL GIL, 18
50/076323026 ABALOS HFEDA90B JOSE LOIS FABLA ARAGONESA 5-1.
50/076323733 RABIA JOSE ORTEGA LABRIBA ILDEFOISO MIUEL GIL, 18-1
50/076328270 PALLAS PDH JDLIAI PAITAIO DE BUBAL 6 8.A
50/076331615 AIGEL GIL ROBALES SAI JDAI DE LA PENA 181 BL. 13

50/076331017 BDM SDSII HA MRIA POETA LEON FELIPE 5

50/076335150 MVARIO ELIDIO LUIS RIGUD ILDEF.MNUEL GIL 28 7-B

50/076335352 MTIO BUS AKELB 4

50/076336261 MRIA GOIULEX SAITIAGO MRIA UTAS 13-7

51/171117271 RIGDEL AKILGORM LAVILLA MTIEO 3-2.D
50/076338302 GIL ABADIA JUAI GARLO JOLIO GARCIA CONDOY 28
50/076342123 R» ROSARIO ESCALOM IIVDO AMBROSIO DEL RUSTE, 3-49-2’

51/174342527 OSCAR BIS MRCIAL b7 .
51/174344151 FROILAI ALPATATE UPATEIO PABLO IH0DA, 30

50/076346070 MRIA VICT. UB PDI1 ¡AI;L* “Tp a^lAI M 25 8-B
50/076347577 FUIC1SCO SOLSOM UKA S.JBAI DE LA PERA, 181-BL.25 8-B

50/074349496 RIGOIL AIGEL COIDE CARRORERO MTIAS PASTOR SANCHO, 18 BAJO B.

50/174351123 TAPIA LLERA JOSE AKEL PABLO IGLESIAS, 23 - 3 A

50/076353742 BRAVO RHBB SERAFI1A PABLO IER0DA 30
50/074354550 SAIII PDH JDAI CARLO FABLA ARAGOIESA 5 6.B
50/076366775 ALBERTO CALVO ROIFORTE IOBLIU BATURRA 7-2
50/074344074 CAMH PILAR GALVB TOIIBIO ISU LA GRACIOSA, 7-4»
50/074340094 ALTARIA ALOMO JORGI P*DRI MRCELMI 7 12-B

50/074373950 MIO PUD MRIA PIU MRIA UTAS SOTOMTOR 14

50/076374354 AM MRIA UDURO IBORT SOIPORT, 17 CHALET PARI
50/076374477 RIGIIL A PIURRO MTEO R PASTOR SANCHO. 2
50/076380823 BUKA GASCON UARQOE FBAICISCO FERRER 29-3.A
50/074303347 IIAGUS UVAS JOSI RABIA CL ALVERTO DOCE 00015 4 B

50/074391027 CARLOS BORICO MITOS B DE NOVMA, 14 1 3

50/074391532 J «GIL PIIRT0LA8 LASIDAS MRIAU PUEDA, 29

50/074395974 JOSI IDMlDn FDIX.-IIITO JOSE OTO 24-3
50/074445340 CHA IGUU RIGIIL A JILIO COBTAXAR, 27,1 OCIA
50/074703449 CLHDTI PIU JOSE LUIS CIO LOS ROL *OS,43,C 7.4D
50/074754775 MUIDA UQOIDDO MRTII HILIM PAOIHORST, 18 5

58/876795812 BURDO VIGA GOIULIA «« 0 ,
50/077001723 FILIA OLLB VISAIUT SAN JDAI DI U PDA, 149 2- D-
50/077133500 GRACIA RORK) J1VIIR 8. SALVADOR ALLENDE, 59 1 A
50/077140741 LOPH UCUW EDGDIA T CL PABLO NERUDA 00008 5 C

58/877272818 JOSE R. UVAHO UWUIT1 M. BRAOLIO, 2

50/077500059 MIUEL BOU o B *B
50/077507335 TILLO JILVI DAVID WRIOROVBRA l.B

50/077509040 PUOS ROIALB MRIAIO ¡DCUSTO BEBEL .
AI/ITWItí* J1MHI DOBOI JUAI CARLOS URIANA PINEDA 29 l.B
50/077511577 GUCIA GUCIA RABIA PIU C.HDBSCA URB.N1LITAR B-6

50/077512507 BSON PDON JOSE LUIS U IGLESIA, 2
50/077514409 RAITIN IDUNX LUIS MBGARITA I1RGD 28 3.C

58/077517035 CBISTOUL DEL OLMO SANTOS MRGARITA IIRGU, 32
SÍ/IHSin” ISAAC POLO FABRA HELINE PANIORST 42-2.DRCHA.

50/077519156 SDAL UVAUO RAQUEL PACO MRTIIIl SORIA, 4
58/67,7528065 MOL OOMTIMtX OJIDA S. JDAI DE LA PERA, 181 ISC.25

56/677528468 PDUIDO LOPH CAPAPE JOSE OTO 39-5
50/077522590 CAMH LOPE! GIID PABLO KRDDA 4- .B

58/877524189 AGUIUI PDI1 JOSE MBIA Mil DE OTERO, 20 • 7 8

50/077527442 R. MIDELAS FUERTE RIIGUH R. VARGAS LLOSA 4

58/877529858 CBISTOUL GUCIA RABIA C. PABLO IGLESIAS, 14

50/077529066 ISCIDIRO SHDH RIGOIL AKEL JDSLIBOL 6 41
50/077532694 ALIARBU LITE R. JOSE GABB1EL CEUTA, 14
50/077533203 BOOIIGOH GIRHO UQOEL MIQUIS DEU CADENA 11 3A

50/077534019 RABTIIU GUCIA JULIO CECI8LIO UVARRO 7 12*

50/077534920 VALIMTI CASTILLO BEGOU CECILIO NAVARRO 2
50/077537049 MN1O BOH SATIIIIIO PDHTE DEL PIUR, 41 - 1 1

58/877538455 BOBILLO OLIITB JOLIO VIOLETA PARAA, 22 - 3 D
50/877546236 GIRHIX TOMAS JOSI LOIS FABU D'AMGIBEM, 7 - 1 A
50/077547650 MILIOI UIU MIUEL ROLIIO DE US ARMS, 41.- 2 B

58/877553188 JAVIB MBCH UBROM VALLE DE AHI, 1 - 4»C

50/077554320 AIDUS PHH FUKISCO JA CL RIO UTARRAU 12 00000

50/077557552 GAUIDO GALIIDO JUI JOSE JULIO CORTA1AB, 25 - 2 D

50/077557653 BOOmS IRCIA CARW3 J. PCO. FHRH, 7 - 3 A
50/877566885 UMU FICHU MBIA ASIKIOI CL MBIA XATAS S. 00023 4U
50/877568886 Atol HIGOS HUIA DOLOII3 PASEO DE U RIBERA 5 0.
50/077561390 FABOI GUCIA JOSE AITOII ERBLIIB PAIIHDRST, 44 - 8
50/077563212 CORUTOI BELLO FALRIU LUCIA RIGUEL DI DNANONO 13
50/077563313 FHRUD0 ASO CABDOU REID FABIOLA, 16-PL. 1
50/077544424 GAUIDO GALIIDO IMAC0UDA JULIO CORTAZAR, 25 - 2 D

58/677544848 BOTAIS AITUIIS MIOEL MRIA VIRTO 1-3.D

Localidad
::=====:=====:====:zs*!=:

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA
ZARAGOZA •

ZARAGOZA

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZAUGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZAUGOZA 

ZARAGOZA 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA 

ZARAGOZA 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA 
ZAUGOZA 

ZAUGOZA 

ZARAGOZA 
ZAUGOZA
ZAUGOZA -
ZAUGOZA 
ZAUGOZA 
SAN MTEO DI GALLIGO 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA
ZAUGOZA 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA 
ZAUGOZA 

ZAUGOZA 
SANTA ISABEL 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA 
ZARAGOZA 

ZARA'GOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA

ZAUGOZA 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA
ZAUGOZA ,
ZAUGOZA 

ZAUGOM 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA 
ZAUGOZA 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA 

ZAUGOZA

Ibero
C.Poatal Docueento Dg Periodo retinado 

mxsx:: sssssssss :r

50015 94-005155 81/93 A 12/93

50015 94-005156 02/93
50015 94-005159 01/93 A 07/93
50015 94-005160 01/93 A 07/93

50015 94-005162 03/93
50015 94-005168 07/93 A 12/93

50015 94-005169 01/93 A 18/93

50014 94-005170 08/93
50015 94-005173 01/93 A 12/93
50014 94-005174 01/93 A 12/93
50015 94 005176 01/93 A 12/93
50015 94-005181 01/93 A 12/93
50015 94-005185 01/93 A 12/93
50015 94-005186 01/93 A 11/93

50015 94-005189 08/93

50015 94-005190 04/93

50015 94-005191 01/93 A 12/93

50015 94-005192 03/93 A 12/93

50015 94-005194 01/93 A 12/93

50014 94-005196 01/93 A 12/93
50014 94-005197 01/93 A 12/93
58615 94-005202 01/93 A 12/93
50015 94-005203 09/93 A 11/93
50015 94-005204 01/93 A 12/93
50015 94-005206 03/93 A 11/93
50015 94-005207 01/93 A 03/93
50015 94-005210 01/93 A 12/93

50014 94-005211 01/93 A 12/93
50014 94-005232 01/93 A 12/93
50015 94-005233 10/93 A 12/93

50015 94-005239 05/93 A 12/93

50015 94-005248 05/93
50015 94-005249 01/93 A 02/93

50015 94-005256 01/93 A 12/93

56615 94-005262 01/93 A 12/93
56615 94-005264 11/93 A 12/93
51194 94-005272 01/93 A 12/93

50015 94-005273 01/93 A 12/93
50014 94-005280 01/93 A 12/93

50015 94-005291 09/93
50015 94-005298 01/93
50015 94-005300 10/93 A 12/93

50840 94-005302 01/93 A 11/93
50015 94-005314 03/93 A 12/93
50015 94-005319 01/93 A 12/93
50015 94-005320 01/93 A 12/93
50001 94-005324 08/93 A 12/93
50015 94-005325 01/93 A 12/93
50194 94-005333 05/93 A 12/93

50015 94-005335 10/93
50015 94-005336 04/93 A 11/93

50015 94-005338 02/93 A 09/93
50058 94-005339 01/93 A 12/93

50015 94-005342 02/93 A 04/93
50015 94-005344 01/93 A 03/93
50015 94-005345 01/93 A 12/93
50015 94-005347 06/93 A 12/93

50015 94-005348 01/93 A 12/93

50014 94-005349 01/93 A 12/93

50015 94-005353 01/93 A 12/93

56015 94-005356 03/93 A 11/93

50015 94-005363 01/93 A 12/93

56615 94-005369 01/93 A 12/93
56015 94-005372 09/93
56615 94-005376 01/93 A 12/93
50014 94-005379 01/93 A 05/93

50014 94-005383 81/93

50014 94-005384 01/93
50014 94-005388 01/93 A 12/93

50015 94-005390 11/93 A 12/93
50014 94-005402 01/93 A 12/93

50014 94-005404 01/93 A 12/93

50015 94-005417 04/93 A 11/93

56614 94-005421 03/93 A 06/93

51115 94-005427 11/93 A 12/93
50015 94-005428 01/93 A 12/93
50015 94-005432 02/93
50015 94-005433 01/93 A 02/93
50015 94-005435 01/93 A 12/93
50015 94-005439 03/93
50008 94-005440 01/93 A 06/93
50015 94-005441 01/93 A 02/9)
50014 94-005446 01/93 A 12/93

Iiporte Trab

347371 

28948
202633 

17)686
28948 

17)686

8684) 
28948

347)71 

147371 
347371 

147371 

347371

318424
28948 

28941

347371 

202633 

347371 

347371 

231581 

347371
86843 

231581 

231581
86843 

347371 

347371 

347371
57895 

231581

28941 

57195

347371

347371
57895 

347371 

347371 

347)71

21948 

28948
57195

289476
289476 

347371 

347371 

144738 

347371

57895 

28948 

86843

144738
347371

57895 

86843
347371 

202633 

347)71 

347)71 

347371 

173686

347371 

347371
21948 

347371

86843 

28946 

28948
347371 

57895
311424 

115790 

2)1581 

115790
57895 

260528
28948 
57895

318424 
28948

173686 

57895

347)71
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Sujeto reapoiuble Doncilio
lúiero

Iiporte TrabLocalidad C.Poital Docuiento Dg Periodo reclaaado

5I/IÚ5ÍI1Í1 BDUHAO — KDUI AHBROSIO DEL ROSTE 4 1.3 ZARAGOU 50014 94-005448 06/93 A 12/93 202633
50/e77568464 SOBIU $0111 JOSI1IT0IIO GARCIA ABISTA 19 ZARAGOU 50015 94-005450 09/93 A 12/93 115790
50/177569474 TIBD1CIO UXIMO Í«UI PASC0ALA PgniB, 18 - 8 B ZARAGOZA 50014 94-005452 03/93 28948
5I/I7757MM GITIIMIl Glimi riBSTO JOSI ULMEDIRA 3 4 E URAGOU 50015 94-005454 08/93 28948
50/077571292 GOlllLBl UVE G0STAVO ROBLIZA BAT0RRA. 2 - 3 C ZARAGOZA 50014 94-005456 01/93 A 12/93 347371
50/077571801 dio iis io ruáis o ít eg a VICTORIA, 17-PARCELA ZARAGOZA 50011 94-005459 81/93 A 12/93 347371
51/177571112 «GIL COMI ENTOLAS ADCOSTO BEBEL 7-7.B ZARAGOZA 50015 94-005460 01/93 A 12/93 289476
50/077572912 rmn BOU HABIA 1. RIO PIEDRA, 7 - 1 D URAGOU 50014 94-005463 01/93 A 12/93 347371
5I/I775im7 CAIDIVIU4 CAI1DBS* JBSDS PABLA D'ARAGONESA, 3 - 3 ZARAGOZA 50014 94-005479 01/93 A 12/93 347371
50/077584430 CASOB1AI POBROCEE JOSE AITOII B. HOVERA 6 URAGOZA 50194 94-005489 01/93 A 11/93 231581
M/Í775M5J1 FALCO! RODRIGO JKDS GABRIEL CELATA 1113, 8 ZARAGOZA 50015 94-005490 07/9) 28948
50/077586955 inDIA BIOS EVA HARIA ULHEDINA, 5 ZARAGOU 50015 94-005494 01/93 A 08/93 231581
50/077587561 GOlULll ALOSTIIA CESAR AVDA. LA JOTA, 65 - 1 D ZARAGOZA 50014 94-005496 01/93 A 12/93 347371
5Í/Í775IMM AIDIB PIU BOBBIEL G. GOHEZ AVELLANEDA, 39-1? ZARAGOZA 50015 94-005499 09/93 A 12/93 57895
50/077590894 CORTES EICABIACIO TEBESA LO0RDES 19 1 ZARAGOU 50014 94-005503 01/93 A 12/93 2)1581
50/077592110 uñoso Bnoi hig dil  a r g el CANON DE ANISOLO 15 ZARAGOZA 50015 '14-005507 01/93 28948
50/077593322 LAMO CASTILLO SEBASTIAI SIXTO CELORRIO 1) 2. ZARAGOZA 50015 94-005511 06/93 A 12/93 2026))
50/077593423 H. LDI3A GABCIA PORTARA ROSALIA DE CASTRO 18-7 ZARAGOZA 50015 94-005512 03/93 A 10/93 115790
50/077593625 FBARCISCO JAVIEB GRACIA ESPIROSA NOBLEZA BATURRA, 8-3? ZARAGOZA 50014 94-005514 01/93 A 12/93 20263)
50/077594130 GOHB PRIETO JOSE LUIS AV.CATAL0NA 229 ZARAGOZA 50014 94-005517 01/9) A 12/93 347)71
50/077598675 URTIR GALDURO BAHOR NOBLEZA BATURRA 7, 6C ZARAGOZA 50014 94-005523 09/93 A 12/93 115790
5t/l775W7l BIS LEO! PRARCISCO J0L1O CORTAZAR 10, 6A ZARAGOZA 50015 94 005524 06/93 A 12/93 202633

50/077600796 ALCORCRIL SARI CAMELO S. JOAN PENA 181 C.18 11A ZARAGOZA 50015 94-005528 01/93 A 12/93 347371

50/077605446 HALAGA DELGADO CLADDIO AV GOHEZ AVELLANEDA 47 9. ZARAGOZA 50015 94-005535 02/93 A 03/93 57895
50/077605547 0SOR tSCODUO PRARCISCO PASC0ALA PERIE 18 6. ZARAGOZA 50014 94 005536 02/93 A 12/93 318424
50/077606658 TABDDCA BALLISTA ABELIO HAN0EL VIOLA 13, IB ZARAGOZA 50014 94-005540 02/93 A 12/93 318424
50/077606759 GDBaano io t a s j esds POETA LEON FELIPE 12, 1 ZARAGOZA 50015 94 005541 03/93 A 07/93 144738
50/077607567 BAILACB CORRAL CARLOS CL PAÑO T RDATA 00022 4 D ZARAGOZA 50015 94-005545 02/93 A 06/93 144738
50/077610193 HOBA I1QBII1DO BOSA HARIA ILDEP HANUEL GIL 16 2.A URAGOZA 50015 94-005551 03/93 A 12/93 289476
50/077611308 GARCIA ARBILU PABLO AV. PIRINEOS BL.D, 1C ZARAGOZA 50015 94-005554 10/93 28948
50/077611409 BOTO POLA ISUEL CL CARLOS SAURA 00006 2 ZARAGOZA 50015 94 005555 09/93 A 10/93 57895
50/077621412 HALLU RO TUR! JOBGI JOSE CL PABLO IGLESIAS 00027 ZARAGOZA 50015 94-005563 12/93 28948
50/077621614 HODBEGO TOBAIS JOAQOIR CL PASCUALA PERIE 00006 4 D ZARAGOZA 50014 94-005564 10/93 A 12/93 86843
50/077621917 HAI8IL Pnil RDBIO ADGDSTO BEBEL, 7-BAJO ZARAGOZA 50015 94 005565 04/93 A 12/93 475891
50/077622826 ARTORIO URTIRIl TBIVIRO IRIABTE REINOSO, 5 ZARAGOZA 50010 94-005568 11/93 A 12/93 57895
50/077623028 PUICISCO TRABA RICARDO HAB CT BOESCA ZH 07400 1 ZARAGOZA 50820 94-005569 11/93 A 12/93 57895
50/077624846 CASORRAI ROTO JESDS GR PADRE CLARET 00006 ZARAGOZA 50194 94 005573 09/93 28948
50/077628179 PRARCISCO HABTIRI1 CASADO S. JOAN DE LA PEÑA, 119PRAL. A ZARAGOZA 50015 94 005580 05/93 A 11/93 202633
50/077636970 SDRDA LASTRA JOSE ARTORIO CL HARIA ZAMBRANO 00008 ZARAGOZA 50015 94 005591 07/93 A 12/93 173686
50/077644145 BURCO FOMIGOS ARTORIO ARGEL CL HARIANA PINEDA 00016 ZARAGOZA 50015 94-005601 09/93 A 10/93 57895
50/077644448 CAMIR HARTIRIE DOHIRGO DIO AGOAS VIVAS, 1! BAJO ZARAGOZA 50014 94 005602 08/93 A 12/93 144738
50/077648084 URDER BAQ0EDARO DAVID AV SAN JUAN DE LA PEñA 00117 ZARAGOZA 50015 94-005606 11/93 A 12/93 57895
50/077648387 JDARA CBB1 RODRIGDII P. ILDEFONSO H. GIL, 3-1? D ZARAGOZA 50015 94 005607 09/93 A 10/93 57895
50/077656168 niCR PATBICI TR0H9 C. SEGUNDO DE CHCHON, 1-2» ZARAGOZA 50015 94 005619 06/9) 28948
50/077659808 BRU CASTILLO JISOS HARDEL CL HARIA ZAHBRANO 00006 8 ZARAGOZA 50015 94 005623 11/9) A 12/9) 57895
50/077662838 GALLARDO BDIRO ARTORIO CL ORTILLA RANILLAS 00010 ZARAGOZA 50015 94-005627 11/9) 28948
50/077670114 CORCIPCIOR SAHPIBII VIDAL MADRE VEDRUNA, 18 ZARAGOZA 50008 94 005642 12/9) 28948
50/077871487 CARRBBO LICIRERA GASPAR HARIA DE ZATAS 4 ZARAGOZA 50015 94 005646 07/9) 28948
50/078020829 LDIS ALP. LAGDRA LAHBAR HIGUEL DE UNAHUNO, 5 ZARAGOZA 50010 94 005648 01/93 A 12/93 347371
50/078229074 GARCIA HATITO JOAR HIG0K PABLA ARAGONESA 9 4C ZARAGOZA 50014 94-005654 05/93 A 12/93 202633
50/078232411 ALPORSO SOLA GRACIA VALLE DE PINETA, 21-2? IZD. ZARAGOZA 50015 94 005655 04/93 A 12/93 202633

Zaragoza. 26 de septiembre de 1994. — El director provincial, Urbano Carrillo Fernández.

Notificación de deuda por acta de infracción
En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 

Social, Administración número 3, con domicilio en avenida San Juan de la 
Peña, 2-4, se siguen expedientes de notificación de deuda, originados por 
impago de las sanciones pecuniarias impuestas a Enrique Urrea Ribera, del 
RETA, por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, 
habiendo sido devueltos por el Servicio de Correos, por ignorado para
dero, los oportunos certificados expedidos.

En consecuencia, se notifica al mismo mediante publicación en el Bole
tín Oficúdde la Provincia, advirtiéndole que si en el plazo de quince días, 
a contar desde la publicación, no abona la cantidad adeudada o justifica

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4
Corrección de errores

Publicado en el BOP núm. 245, de fecha 25 de octubre de 1994, anuncio 
número 66.309, relativo a subasta de bienes muebles, y observándose en el 
mismo errores materiales, por el presente se rectifica como sigue:

Donde dice: “... embargados por diligencia de fecha 9 de noviembre de 
1994...”

Debe decir: “... embargados por diligencia de fecha 9 de noviembre de 
1993...”

Donde dice: "... celebración de la citada subasta el día 21 de octubre pró
ximo...”

Debe decir: “... celebración de la citada subasta el día 21 de noviembre de 
1994..."

Lo que se hace público para que surta los efectos oportunos.

documenialmente la improcedencia de la reclamación, se expedirá la 
correspondiente certificación de descubierto, según establece el artículo
11.1 de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

El deudor a que se hace referencia es:
Nombre y apellidos: Enrique Urrea Ribera.
Dirección: Polígono San Isidro, 9, en carretera de Caslejón, 22, 50830 

Villanueva de Gallego (Zaragoza).
Número de identificación: 50/778169/27.
Documento: 94-785.
Importe: 50.100 pesetas.
Zaragoza, 26 de septiembre de 1994. — El director provincial. Urbano 

Carrillo Fernández.

SECCION SEXTA
A L A G O N Núm. 64.657

Por acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 29 
de septiembre de 1994, fue aprobado definitivamente el establecimiento del 
sistema de actuación por cooperación para la gestión y ejecución urbanística de 
la unidad de actuación número 10 de las normas subsidiarias de planeamiento 
de Al agón.

Fijado el sistema de cooperación para establecer una equitativa distribución 
de beneficios y cargas derivados del planeamiento entre los propietarios afec
tados por la actuación urbanística proyectada, procede iniciar legalmente expe
diente de reparcelación.

A tal efecto se requiere a los propietarios de fincas situadas dentro de los 
límites de la unidad de actuación número 10: Antonio Leonar Pérez, Ignacio, 
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Jesús y Femando Leonar Loscos y Angel y María Isabel Viar Martínez, para 
que dentro de tres meses a partir de la publicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia presenten en este Ayuntamiento el correspon
diente proyecto de reparcelación formulado, al menos por los dos tercios de los 
propietarios que representen, asimismo, el 80% de la superficie reparcelable, 
con sujeción a los criterios establecidos en el texto refundido de la Ley del 
Suelo y concordantes de su Reglamento de Gestión, con la advertencia de que, 
de no hacer uso de este derecho en el plazo señalado, el proyecto de reparcela
ción será redactado de oficio por el Ayuntamiento de Alagón a costa de los pro
pietarios.

Para conocimiento de los interesados y en general, se hace saber que la ini
ciación del expediente reparcelatorio lleva consigo la suspensión de licencia de 
parcelación y edificación en el ámbito de la unidad hasta que sea firme en vía 
administrativa el acuerdo aprobatorio de la reparcelación.

Alagón, 3 de octubre de 1994. — El alcalde, Rogelio Castillo Lahoz.

BARDALLUR Núm. 68.181
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 

anual para el ejercicio de 1994, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 30.211.400 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, 
durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y suge
rencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen
tado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este presupuesto.

Bardallur, 19 de octubre de 1994. — El alcalde, José M. Domínguez 
Medrano.

MAGALLON Núm. 67.650
Con arreglo a los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en la 

Secretaría del Ayuntamiento, el día 25 de noviembre próximo, a las 12.00 
horas, tendrá lugar en esta Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor 
alcalde o concejal en quien delegue, las subastas de pastos de los montes pro
piedad de este ayuntamiento, que se describen a continuación:

“Monte Alto" número 40 A. — Para 500 lanares y 50 cabríos. Tasación de 
390.000 pesetas.

“Monte Realengo" y “Dehesa Loteta” número 40 B. — Para 2.000 lanares, 
100 cabríos y 50 otros. Tasación de 2.000.000 de pesetas.

“Monte Siete Cabezos y Haces" número 40 C. — Para 2.000 lanares y 150 
cabríos. Tasación de 1.900.000 pesetas.

Caso de quedar desierta alguna de las subastas referidas, se celebrará otra 
segunda el día 2 de diciembre, en el mismo local y con iguales condiciones y 
tipo de licitación.

Magallón, a 18 de octubre de 1994. — El alcalde.

UTEBO
Rectificación

En el BOP número 246, de fecha 26 de octubre de 1994, aparece el edicto 
núm. 63.153, relativo al anuncio de subasta pública para la adjudicación del 
contrato de ejecución de obras de urbanización y acondicionamiento de la 
plaza de Europa (primera fase), dentro del cual se puede leer el siguiente 
párrafo inexacto:

“Clasificación del contratista: Se exige la clasificación en los grupos G, 
subgrupo 6, categoría c, o I, subgrupo 9, categoría b."

Cuando en realidad debería decir:
“Clasificación del contratista: Se exige la clasificación en el grupo G, sub

grupo 6, categoría c, y grupo I, subgrupo 9, categoría b."
Lo que se rectifica a los efectos oportunos.

UTEBO
Policía Local Núm. 64.661

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la relación de san
cionados por infracción a las normas sobre tráfico, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial, para que sirva de notificación de firmeza de la sanción 
a los interesados con últimos domicilios conocidos en los que se señalan.

Podrán abonar la cuantía correspondiente a la sanción en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente al de publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia; en caso contrario se seguirán los trámites nece
sarios para llevar a cabo su exacción por el procedimiento de apremio.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrán inter
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri
bunal Superior de Justicia de Aragón dentro del plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de publicación del presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia, previa comunicación al órgano que dicta esta resolución.

No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que estimen conve
niente a su derecho.

Utebo, 3 de octubre de 1994. — El alcalde.

Relación que se cita

Número de expediente, apellidos y nombre, domicilio, fecha denuncia, 
precepto infringido e importe de la multa en pesetas

444/94. Latorre Doménech, José María. Tenor Fleta, 21, Alagón (Zara
goza). 18 de junio de 1994. Art. 91.2.c) RGC. 16.000.

646/94. Sánchez Allué, Víctor Manuel. Mamés, 4, barrio de Rivas, Ejea de 
los Caballeros (Zaragoza). 2 de julio de 1994. Art. 91.2.m) RGC. 20.000.

228/94. Henero Hermán, Rafael. Francisco de Coya, 4, Utebo (Zaragoza). 
5 de agosto de 1994. Art. 132.1 RGC. 2.000.

105/94. Lalaguna Martín, Juan P. Utebo Park, bloque 9, Utebo (Zaragoza). 
31 de marzo de 1994. Art. 91.2.g) RGC. 16.000.

447/94. Tejero Estopiñán, José María. Antonio Maura, 32-46, Zaragoza. 19 
de junio de 1994. Art. 91.2.m) RGC. 16.000.

517/94. Tabares Coriano, Clemente. Las Peñetas, bloque 1,4.° D, Miral- 
bueno (Zaragoza). 18 de junio de 1994. Art. 132.1 RGC. 2.000.

638/94. Hernández Rodríguez, Eusebio. Canfranc, 2, l.° B, Zaragoza. 2 de 
junio de 1994. Art. 94.1 .c) RGC. 5.000.

UTEBO
Policía Local Núm. 64.662

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la relación de 
denunciados por infracción a las normas sobre tráfico, circulación de vehículos 
a motor y seguridad vial, para que sirva de notificación a los interesados con 
últimos domicilios conocidos en los que se señalan.

Contra estas notificaciones de denuncia podrán alegar cuanto consideren 
conveniente y proponer las pruebas que estimen oportunas ante la Alcaldía- 
Presidencia del Ayuntamiento de Utebo en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de publicación del presente en el Boletín Oficial de 
la Provincia, adviniendo que una vez transcurrido el citado plazo continuará la 
tramitación del expediente para la imposición de la sanción correspondiente.

En caso de estar de acuerdo con la denuncia impuesta, podrá abonar la 
cuantía de la multa en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente 
al de publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, con un des
cuento del 20% de la misma, menos para aquellos que puedan llevar aparejada 
la retirada del permiso de conducción por ser graves o muy graves.

Los correspondientes expedientes obran en la Policía Local de Utebo 
(Zaragoza).

Utebo, 3 de octubre de 1994. — El alcalde.

Relación que se cita
Número de expediente, apellidos y nombre, domicilio, fecha denuncia, 

precepto infringido e importe de la multa en pesetas

350/94. Ramón Espallargas, David. Camino de Perdiguera, sin número, 
barrio de Peñaflor (Zaragoza). 25 de agosto de 1994. Art. 132.1 RGC. 2.000.

222/94. Tabuenca Arruej, Bernardino. Delicias, 35, Zaragoza. 12 de julio 
de 1994. Art. 132.1 RGC. 2.000.

114/94. Ubeda Larrotiz, Andrés. Julián Sanz Ibáñez, 12, Zaragoza. 14 de 
julio de 1994. Art. 132.1 RGC. 2.000.

737/94. Muñoz Jiménez, José Antonio. Madre Ráfols, 3, Calatayud (Zara
goza). 24 de julio de 1994. Art. 132.1 RGC. 2.000.

647/94. Jurado Romeo, Antonio. Lugo, 4, Utebo (Zaragoza). 8 de julio de 
1994. Art. 91.2.M) RGC. 16.000.

UTEBO
Policía Local Núm. 64.663

Por el presente se hace pública la relación de vehículos retirados en su día 
por la Policía Local de Utebo, por encontrarse en la vía pública en estado de 
desidia y abandono, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la 
Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 615 
del Código Civil, para conocimiento de los interesados y con el apercibimiento 
de que de no presentarse los dueños se procederá a su venta para chatarra.

Los correspondientes expedientes están a disposición de los interesados en 
las oficinas de la Policía Local.

Utebo, 3 de octubre de 1994. — El alcalde.

Relación que se cita

Matrícula y titular
NA-9569-H. Jesús Hernández Vargas.
Z-4095-P. Francisco Oto Remartínez.
Z-8972-J. José Maximino Asensio Rubio.
SE-1096-S. Anna González.
L-3879-D. César Jorge Eduardo.
Z-5553-K. Jesús Abadía Magdalena.
Z-0504-H. Santiago Latorre Velasco.
BA-2975-C. Teodoro López Murcia.
Z-9175-M. Micaela Matito Romero.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 59.264

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán, obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 2 de septiembre de 1994. — En nombre de 

S. M. el Rey. — El ilustrísimo señor don Francisco Acín Garós, magistrado- 
juez de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto los autos número 
176/93, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por Banco de Madrid, 
representado por el procurador señor Fernando Peiré Aguirre y defendido por 
la letrada señora Esther de Juan Sevilla, siendo demandados Pablo Pérez Agui- 
lar y Miguel Angel Nicolao López, declarados en rebeldía; y...

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de Banco 
de Madrid hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y propios de 
los ejecutados, Pablo Pérez Aguilar y Miguel Angel Nicolao López, para el 
pago a dicha parte ejecutante de 1.159.623 pesetas de principal, más los intere
ses pactados que proceden desde hasta el completo pago, con imposición de las 
costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado Miguel 

Angel Nicolao López, se expide el presente en Zaragoza a uno de septiembre 
de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 58.841

El ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de lo acordado en los autos de juicio declarativo 

de menor cuantía 650/94-A, seguidos a instancia de Caja de Ahorros de Gali
cia, representada por el procurador señor Magro de Frías, contra Odimar, S. A., 
doña Salomé Luis Rebullida, don Juan Antonio Martínez Pérez, Odiplus, S. L„ 
don Enrique Vázquez Sureda, Odinec, S. L., versando el mismo sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento, en el cual se ha dispuesto emplazar a Odi
mar, S. A., don Juan Antonio Martínez Pérez, Odiplus, S. L., don Enrique 
Vázquez Sureda y Odinec, S. L., a fin de que en el término de diez días com
parezcan en autos, personándose en legal forma, con la prevención de que si no 
lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado, expido la presente en 
Zaragoza a treinta de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El magis
trado-juez, Juan Ignacio Medrano Sánchez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 59.071

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 721/92 promovido por Caja 

de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja contra herederos 
desconocidos y herencia yacente de don Alejandro Zardoya Pérez y otros, en 
reclamación de 2.447.907 pesetas, he acordado por providencia de esta fecha 
citar de remate a dicha parte demandada, herederos desconocidos y herencia 
yacente de don Alejandro Zardoya Pérez, cuyo domicilio se desconoce, para 
que en el término de nueve días se personen en los autos y se oponga, si le con
viniere, habiéndose practicado ya el embargo de bienes sin previo requeri
miento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 59.072

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de expediente de dominio 

bajo el número 661/94 a instancia de Leonardo Forniés Blanco, Luisa Fomiés 
Blanco, Dolores Forniés Blanco, Luis Forniés Colás, Concepción Forniés 
Colás, Sergio Forniés Colás y Alicia Forniés Colás, representados por el pro
curador Serafín Andrés Laborda, sobre reanudación del tracto sucesivo inte
rrumpido de las siguientes fincas:

1. Habitación segundo derecha en la cuarta planta, que mide 45,41 metros 
cuadrados, y linda: frente, piso izquierda y escalera; derecha quince de la calle 
de Los Viejos; izquierda, calle de la Torre, y fondo, calle de Los Viejos. Dicho 
piso es parte de la casa en esta ciudad, calle de la Torre número 13 duplicado.

2. Piso principal derecha en la segunda planta, que mide 50 metros cuadra
dos, y linda: frente, patio de luces; izquierda, calle Don Juan de Aragón,y 

fondo, casa número 13 de la misma calle. Dicho piso es parte de la casa número 
8 de la calle Don Juan de Aragón de esta ciudad.

Por el presente se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per
judicar la inscripción, para que en el término de los diez días siguientes a la 
publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que 
a su derecho convenga.

Y para que sirva de citación en legal forma, se expide el presente en Zara
goza a veintinueve de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El magis
trado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 59.075

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán, obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia.— En nombre de S. M. el Rey. — El ilustrísimo señor don Juan 

Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de esta ciudad, habiendo visto los autos de juicio de cognición 
número 413/93, promovidos a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el procurador José Andrés Isiegas Cerner y asis
tido del letrado señor Alvaro Parra Navarro, contra Clara Mata Fernández, 
Millán Sancho Cuartero y Pilar Cavero Cosculluela, cuyo actual domicilio se 
desconoce; y...

Fallo: Estimando la demanda interpuesta por la representación procesal de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid contra Clara Mata Fernández, 
Millán Sancho Cuartero y Pilar Cavero Cosculluela, debo condenar y condeno 
a dichos demandados a que solidariamente abonen a la parte actora la cantidad 
de 589.620 pesetas, condenando en costas a doña Pilar Cavero Cosculluela y 
sin hacer una especial imposición de las correspondientes a los otros codeman
dados.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a los autos de los 
que dimana, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados, Clara 
Mata Fernández, Millán Sancho Cuartero y Pilar Cavero Cosculluela, se 
expide el presente en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa 
y cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 59.266
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán, obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 22 de julio de 1994. — En nombre de S. M. 

el Rey. — El ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magis
trado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta ciudad, ha visto 
los autos número 248/94-A, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, 
por Monar Textil, S. A., representado por el procurador señor Marcial Bibián 
Fierro, siendo demandada Comercial Onarres, S. L., declarada en rebeldía; y...

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Monar Textil, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y 
propios de la ejecutada, Comercial Onarres, S. L., para el pago a dicha pane 
ejecutante de 1.797.231 pesetas de principal, más los intereses legales que pro
ceden desde la interpelación judicial hasta su completo pago, con imposición 
de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada, Comercial 

Onarres, S. L., se expide el presente en Zaragoza a dos de septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 59.028

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia
■ número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 318/94-C, se siguen 

autos de juicio de cognición entre las partes que luego se dirán, en cuyo proce
dimiento aparece dictada sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
son del siguiente tenor literal;

«Sentencia número 571/94. — En Zaragoza a 19 de julio de 1994. — El 
ilustrísimo señor don Ramón Vi lar Badía, magistrado-juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de los de Zaragoza, habiendo vistos los presentes 
autos de juicio declarativo de cognición número 318/94-C, promovidos a ins
tancia de la Comunidad de Propietarios de la calle Francisco de Vitoria número 
13, de Zaragoza, y en su representación la procuradora de los Tribunales doña 
María Pilar Balduque Martín y en su defensa la letrada doña Pilar Calvo Gon
zález, contra Teresa Mateo Mosquera (en representación de la menor Leticia 
Gracia Mateo), Antonio Gracia Lores (en representación de la menor Leticia 
Gracia Mateo), Leticia María Gracia Mateo (menor), Sergio Gracia Mateo, 
Antonio Gracia Mateo, Yolanda Gracia Mateo, José Antonio Puértolas Lashe- 

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 250 31 octubre 1994 5371

ras y María Teresa Gracia Mateo, hallándose en rebeldía en este procedi
miento, que versa sobre reclamación de cantidad; y...

Fallo: Estimando la demanda interpuesta por la procuradora doña María 
Pilar Balduque Martín en nombre y representación de Comunidad de Propieta
rios de la calle Francisco Vitoria número 13, contra María Teresa Gracia 
Mateo, José Antonio Puértolas Lasheras, Yolanda María Gracia Mateo, Anto
nio Gracia Mateo, Sergio Gracia Mateo y Leticia María Gracia Mateo, debo 
condenar y condeno a los demandados a que abonen a la Comunidad adora la 
suma de 219.460 pesetas, intereses legales de dicha cantidad desde la interpo
sición de la demanda y costas procesales.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Firmado y rubricado.» •
Y para que sirva de notificación en forma a los demandados Yolanda María 

Gracia Mateo, Antonio Gracia Mateo, Sergio Gracia Mateo y Leticia María 
Gracia Mateo, dado su ignorado paradero, expido la presente en Zaragoza, 
haciendo constar que esta sentencia es apelable en el plazo de cinco días a par
tir de su notificación, a treinta de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El secretario judicial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 58.843

Don Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán, obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 20 de mayo de 1994. — En nombre de S. M. 

el Rey. — El ilustrísimo señor don Antonio Luis Pastor Oliver, magistrado- 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta ciudad, ha visto los 
autos número 444/94-A, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por 
Electrodomésticos Tornos, S. A., representada por el procurador señor José L. 
Iserm Longares y defendida por el letrado señor Méndez, siendo demandado 
Domingo Gil Guardiola, declarado en rebeldía; y...

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de Elec
trodomésticos Tornos, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes embar
gados y propios del ejecutado Domingo Gil Guardiola, para el pago a dicha 
parte ejecutante de 99.000 pesetas de principal, más los intereses legales que 
procedan. Con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total 
ejecución.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha, y contra la misma se 

puede interponer recurso de apelación en término de cinco días hábiles después 
de su publicación.

Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado, Domingo 
Gil Guardiola, en ignorado paradero, se expide el presente en Zaragoza a uno 
de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario, Alberto 
García Casao.

JUZGADO NUM. 4 Núm- 58 844
Don Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera Instancia

número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán, obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 15 de junio de 1994. — En nombre de S. M. 

e| Rey. — El ilustrísimo señor don Antonio Luis Pastor Oliver, magistrado- 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta ciudad, ha visto los 
autos número 693/93-A, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por 
Reciclajes del Norte, S. A., representada por la procuradora doña María del 
Carmen Baringo Giner, y defendida por el letrado señor Cisneros, siendo 
demandados Ana Nieto Ros, Gregorio Ramón Casanova y Papelera del Arba, 
S. A, declarada esta última en rebeldía; y...

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la legal 
representación de Reciclajes del Norte, S. A., debo condenar y condeno a 
Papelera del Arba, S. A. a que abone a la adora la cantidad de 15.286.718 pese
tas de principal e intereses legales desde la interpelación judicial. Con expresa 
condena en costas a la demandada, excepto las originadas por los otros code
mandados.

Que estimando como estimo parcialmente la demanda interpuesta por la 
legal representación de Reciclajes del Norte, S. A., debo condenar y condeno a 
don Gregorio Ramón Casanova y a doña Ana Nieto Ros, a que abonen a la 
adora, si no lo hiciera Papelera del Arba, S. A., la cantidad de 7.780.517 pese
tas, de cuya cantidad responderán los bienes gananciales de aquéllos y los pri
vativos de forma mancomunada. Con absolución del resto de pedimentos. Sin 
hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas de estos codemandados.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha y contra la misma se 

puede interponer recurso de apelación en término de cinco días hábiles después 
de su publicación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la codemandada, Papelera 
del Arba, S. A., en ignorado paradero, se expide el presente en Zaragoza a vein
tisiete de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario, Alberto 
García Casao.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación de remate Núm. 59.029

En autos de juicio ejecutivo número 522-B/94, instados por Banco Pastor, 
S. A., representado por el procurador señor Giménez Navarro, contra Squash 
Zaragoza, S. A., en reclamación de 3.201.358 pesetas de principal, más 
1.500.000 pesetas calculadas para intereses y costas, el ilustrísimo señor 
magistrado-juez ha acordado en esta fecha se cite de remate a Squash Zara
goza, S. A., por encontrarse en paradero desconocido, concediéndole el tér
mino de nueve días para que se persone en forma y se oponga a la ejecución, si 
le conviniere, haciendo constar que se ha llevado a efecto el embargo de bienes 
de dicha demandada sin el previo requerimiento de pago, por ignorarse su 
actual paradero.

Y para que sirva de citación en forma a Squash Zaragoza, S. A., a los fines y 
por el término anteriormente indicado, expido y firmo la presente en Zaragoza a 
veintinueve de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de emplazamiento Núm. 59.067

En virtud de lo acordado en el Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Zaragoza, en autos de juicio de cognición número 679/94-A, seguidos a ins
tancia de don Ricardo de Felipe Casas, asistido de la letrada señora Nogué, 
contra herederos desconocidos de doña Andrea Avelina Oviedo García, 
emplazo a éstos por medio de la presente a fin de que en el plazo de nueve días 
comparezcan en forma legal en autos, apercibiéndoles que de no verificarlo se 
les declarará en rebeldía, parándoles el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, y caso de comparecer, con entrega de las copias correspondientes, se les 
concedería el plazo de tres días para contestar en forma a la demanda.

Y para que conste y sirva de emplazamiento a herederos desconocidos de 
doña Andrea Avelina Oviedo García, expido y firmo la presente en Zaragoza a 
veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de emplazamiento Núm. 59.267

En virtud de lo acordado en autos de juicio de menor cuantía número 
919/93-B, seguidos a instancia de Talleres José Sánchez, S. L., representada 
por el procurador señor Peiré, contra Torabel, S. L„ emplazo a ésta por medio 
de la presente a fin de que en el término de diez días comparezca en legal forma 
en autos, apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará en rebeldía, 
parándole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho; y, en caso de compare
cer, con entrega de las copias correspondientes, se le concedería el plazo de 
diez días para contestar en forma a la demanda.

Y para que conste y sirva de emplazamiento en forma a Torabel, S. L., 
expido y firmo la presente en Zaragoza a dos de septiembre de mil novecientos 
noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 58.846
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita procedimiento sumario hipote
cario número 580 de 1994, sección A, según el artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de Credit Lyonnais España, S. A., representada por la 
procuradora María Luisa Huelo Sáenz, contra Electricidad Carbonell, S.L., en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 12 de diciembre próximo, a las 10.00 horas, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de la hipoteca, ascendente a la suma de 
12.758.750 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados los bie
nes en la primera subasta, el día 10 de enero de 1995, a la misma hora, con la 
rebaja del 25% del tipo de la primera. Si no se remataran en ninguna de las 
anteriores, tercera subasta, el día 8 de febrero de 1995, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.
2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en el establecimiento desti
nado al efecto, el 20% del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.

3 .* Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.
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5 ." Por medio de la presente se hace saber a los deudores el lugar, día y 
hora señalados para el remate, a los fines previstos en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación en la 
forma acordada en autos.

Bienes objeto de subasta:
Número 57. — Local comercial en planta baja, con acceso directo por la 

calle María Zayas, de 123,12 metros cuadrados de superficie útil aproximada. 
Es la finca número 8.566 del tomo 1.021, libro 159, folio 136. Inscripción 5.* 
del Registro de la Propiedad número 8 de Zaragoza

Dado en Zaragoza a veintiocho de julio de mil novecientos noventa y cua
tro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de notificación Núm. 59.317

En los autos de juicio de cognición tramitado en este Juzgado bajo el 
número 415/94, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

«En Zaragoza a 21 de julio de 1994. — Vistos por don Juan Carlos Fer
nández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 
de Zaragoza, los autos de juicio de cognición tramitados bajo el número 
415/94, seguido a instancia de Alberto Claudio Alcázar Ruiz, representado por 
la procuradora doña María José Cristina Sanjuán Grasa y asistido del letrado 
don Antonio Orús, contra Alberto José Salvador Gil y Montserrat Boronat 
Bové, ambos mayores de edad, actualmente en ignorado paradero, sobre recla
mación de cantidad; y...

Fallo: Que estimando en parte la demanda interpuesta por la procuradora 
doña María José Cristina Sanjuán Grasa, en nombre y representación de 
Alberto Claudio Alcázar Ruiz, debo condenar y condeno a los demandados, 
don Alberto José Salvador Gil y doña Montserrat Boronat Bové, en situación 
procesal de rebeldía, a que abonen solidariamente al actor la cantidad de 
136.797 pesetas, más los intereses previstos en el artículo 921 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, debiendo abonar cada parte las costas causadas a su ins
tancia y las comunes por mitad.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado en término de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. — Firmado: Juan 
Carlos Fernández Llórente. — Rubricado.»

Y para la notificación a los demandados, don Alberto José Salvador Gil y 
doña Montserrat Boronat Bové, actualmente en ignorado paradero, expido y 
firmo la presente en Zaragoza a dos de septiembre de mil novecientos noventa 
y cuatro. — El secretario, Ramón Medina Cabellos.

JUZGADO NUM. 9
Cédula de notificación Núm. 59.073

En autos de juicio ejecutivo otros títulos con número 395/1992-C que se 
tramita en este Juzgado a instancia de don Serafín Andrés Laborda, represen
tante legal de Central de Leasing, S. A. (Lico), la señora magistrada-jueza ha 
dispuesto, con suspensión de la aprobación de remate, hacer saber a los deman
dados, Antonio Pereira Nicolau y María Eugenia Canelas Neri, que en la venta 
en pública y tercera subasta celebrada en los mismos, sin sujeción a tipo, ha 
sido ofrecida la suma de 50.000 pesetas por cada uno de los bienes subastados, 
que al final se indican, a fin de que en el término de nueve días siguientes al 
recibo de la presente cédula puedan pagar al acreedor librando al mismo o pre
sentar persona que mejore la postura, haciendo el depósito prevenido en el 
artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (20 % del tipo de tasación); o 
pagar la cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin efecto la aproba
ción del remate, obligándose al propio tiempo a pagar el resto del principal y 
las costas en los plazos y condiciones que ofrezca.

Bienes subastados:
—Finca urbana en la partida de Las Pedreras, en el término de Calanda, 

Teruel, registral 9.610, valorada en 2.360.000 pesetas.
—Finca urbana, en la partida de Las Pedreras, en el término de Calanda, 

Teruel, finca registral 9.957.
Y para que sirva de notificación a los demandados, Antonio Pereira Nico

lau y María Eugenia Canelas Neri, que se encuentran en ignorado paradero, y 
a los fines y términos acordados expido, la presente cédula en Zaragoza a uno 
de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 59.134

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio de deshaucio 681/91 existe un sobrante a dispo

sición del demandado, Carlos Pinilla Gaspar, con D.N.I. 16.004.786, en igno
rado paradero, quedando citado por la presente el mismo a fin de que 
comparezca en día hábil y horas de audiencia en este Juzgado, sito en plaza del 
Pilar número 2, quinto, para hacerle entrega del mismo.
Y para que sirva de citación al mismo, expido y firmo el presente en Zaragoza 
a siete de abril de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario, Santiago 
Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 59.812
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento judicial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 529 de 1994, promovido 
por la Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón., representada por la pro
curadora doña Emilia Bosch Iribarren, contra don Francisco García del Amo y 
doña Margarita Minardo Enciso, en los que en resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta y su publicación por término de 
veinte días, los inmuebles que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la sala de audiencias de este Juzgado en la forma siguiente:

Primera subasta, el 2 de diciembre próximo, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 1.200.000 de pesetas. De no 
quedar rematados en la primera, segunda subasta el 10 de enero de 1995, sir
viendo de tipo el 75% de la primera. Si no se rematarán en ninguna de las ante
riores, tercera subasta el día 7 de febrero de 1995, con todas las condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.
2 ." Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parle acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta general de depó
sitos y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya el 20% del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación..

3 .* Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .* Los autos y las certificaciones del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta
ria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Son dichos bienes:
Urbana número 2. — Piso primero izquierda, tipo A, en la primera planta 

alzada, del bloque número I. Tiene una superficie útil de 66,34 metros cua
drados. Le corresponde una cuota de participación en relación al valor total 
del bloque de que forma parte de 12,46 % y de 2,58% en la urbana de que forma 
parte. Forma parte de un bloque de cinco casas en Utebo, en la avenida de 
Monzalbarba, número 2 no oficial. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Zaragoza número 3, en el tomo 1.639, libro 109 de Utebo, folios 173 y 174, que 
pasa al tomo 2.237, folio 94, finca 5.332-N.

Sirva el presente de notificación a la parte demandada en caso de que la 
misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en su domicilio.

Zaragoza a cinco de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 61.436

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 852/1993, se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«En Zaragoza a 20 de mayo de 1994. — Don Luis Blasco Doñate, magis

trado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza. — En 
nombre de S. M. el Rey. — Ha visto los presentes autos de proceso de cogni
ción seguidos bajo el número 852/1993 a instancia de la demandante Europea 
de Pavimento Cerámico, S. A., representada por la procuradora doña María 
José Sanjuán Grasa asistida del letrado don Angel Pascual Ramos Iranzo, con
tra el demandado Almacenes Beta, S. L., con domicilio en polígono industrial 
BTV, nave 47, de La Puebla de Alfindén (Zaragoza), en situación procesal de 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad; y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora doña 
María José Sanjuán Grasa en nombre y representación de la demandante Euro
pea de Pavimento Cerámico, S. A., contra el demandado Almacenes Beta, S. 
L., debo condenar y condeno a éste a pagar a la demandante la suma de 769.799 
pesetas, más los intereses legales de dicha cantidad desde la fecha de interpe
lación judicial, con imposición de las costas del juicio al demandado.

Notifíquese la presente resolución a la demandante, y si en el plazo de 
cinco días no solicitase que se haga notificación personal al demandado hágase 
conforme dispone el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. — Firmada y 
rubricada: magistrado-juez don Luis Blasco Doñate.»

Y para que sirva de notificación a Almacenes Beta, S. L., por medio de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, firmo y expido el presente en 
Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — La 
secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADONUM.il
Cédula de citación de remate Núm. 59.031

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza, en providencia de fecha 29 
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de julio de 1994, dictada en el juicio ejecutivo número 584/94-A promovido 
por Banco Central Hispanoamericano contra Enrique Aranda Ortín y Vulcani
zados Aranda, S. L, en reclamación de 2.437.125 pesetas de principal, más la 
de 730.000 pesetas en concepto de intereses y costas, por medio de la presente 
se cita de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de nueve días se persone en los autos, y se oponga a la 
ejecución si le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber se ha practicado el embargo de sus bie
nes sin el previo requerimiento de pago, al ignorarse su paradero.

Siendo los bienes embargados los siguientes:
Propiedad de Enrique Aranda Ortín:
1. Participación social en la firma Vulcanizados Aranda, S. L„ compren

siva de 3.500 participaciones número 1.019 a 4.500.
2. Plaza de aparcamiento de vehículo señalada con el número 11 en planta 

sótano menos tres de la casa en paseo María Agustín, 25-27-29, Registro 11, 
tomo 935, libro 617, folio 129, finca 16.966.

3. Media parte indivisa en pleno dominio del piso quinta escalera I parte de 
urbana en parcela 5, manzana B de la unidad vecinal tres del Plan Parcial del 
polígono Universidad parte de la señalada en el plano de finca con el número 
17 lleva vinculados el cuarto trastero 38 en la planta baja y plaza de aparca
miento 125 en el sótano menos uno. Registro de la Propiedad 9, tomo 2.125, 
libro 624, folio 66, finca 46.779.

Propiedad de Vulcanizados Aranda, S. L.
1. Saldos de efectivos y valores que la demandada pueda poseer en Iber- 

caja.
Y para que tenga lugar lo acordado, expido y firmo el presente en Zaragoza 

a veintinueve de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 59.032

Doña María Pilar Lacasa Claver, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio verbal número 

327/94, a instancia de doña Encarnación Magallón Monfort contra Sercoci, 
S.L., en los que se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento es el que sigue:

«En la ciudad de Zaragoza a 5 de julio de 1994. — Vistos por el ilustrísimo 
señor don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 12, los autos de juicio verbal número 327/94, seguidos a ins
tancia de doña Encarnación Magallón Monfort, representada por el procurador 
señor Sanagustín Madina contra Serocci, S. L., declarada en rebeldía sobre 
reclamación de cantidad en base a los siguientes; y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Encarnación Magallón 
Monfort, representada por el procurador señor Sanagustín Medina, contra Ser
coci, S. L., debo condenar y condeno a la referida demandada a que abone a 
doña Encarnación Magallón Monfort la cantidad de 74.351 pesetas, más los 
intereses legales calculados en la forma en que se ha razonado en el funda
mento de derecho segundo, así como al pago de las costas procesales ocasio
nadas.

Notifíquese en legal forma a las partes esta sentencia, contra la que no cabe 
interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo. — Don Alfonso Ballestín Miguel. — 
Firmado y rubricado.»

Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada, Sercoci, 
S.L., expido el presente en Zaragoza a veintinueve de julio de mil novecientos 
noventa y cuatro. — La secretaria, María Pilar Lacasa Claver.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 59.033

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 

número 536/94 (arrendamientos urbanos), seguidos a instancia de doña Merce
des Victoria Sánchez Hernando en representación de los derechos hereditarios 
de su difunto padre don José Sánchez Forniés, representada por el procurador 
señor Angulo Sainz de Varanda, contra doña Eulalia Vicente Crespo, y dado el 
ignorado paradero de la demandada, por medio del presente se le emplaza en 
legal forma para que en el término de nueve días comparezca en autos y con
teste a la demanda asistida de letrado por ser preceptivo, bajo apercibimiento 
de que en caso de no verificarlo será declarada en rebeldía procesal y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Haciéndole saber que las copias de 
la demanda y documentos se hallarán a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado.

Expidiéndose la presente en Zaragoza a veintiocho de julio de mil nove
cientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Alfonso Ballestín Miguel. — 
La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 13
Cédula de citación de remate Núm. 59.035

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de Zaragoza, en providencia de fecha 22

de julio de 1994, dictada en el juicio ejecutivo número 598/94-B promovido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián contra 
don Francisco Javier Sánchez Iñigo, en reclamación de 3.309.164 pesetas de 
principal, más la de 1.200.000 pesetas en concepto de intereses y costas, por 
medio de la presente se cita de remate a dicha parte demandada, cuyo domici
lio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los 
autos, y se oponga a la ejecución si le conviniere, apercibiéndole que de no 
hacerlo así le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber se ha practicado el embargo de sus bie
nes sin el previo requerimiento de pago, al ignorarse su paradero.

Siendo los bienes embargados los siguientes:
1. Sumas de las que por cualquier concepto disponga (cuentas corrientes, 

depósitos, valores, etc.) en las siguientes entidades bancarias: Agencia de León 
XIII, del Banco Bilbao Vizcaya, Oficina Principal del Banco Central Hispano
americano, Oficina Principal del Banco de Santander.

2. Vehículo “Opel Vectra”, matrícula Z-6744-AD.
3. Participaciones sociales en la compañía mercantil Diagnóstico de 

Empresas, S. L.
4. Acciones en las compañías mercantiles: Edificaciones Danubio, S. A.; 

Mersa Zaragoza, S. A.; Aragonesa de Locales, S. A., y Cerimag, S. A.
Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en Zaragoza a uno de 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 59.136

En virtud de lo acordado en los autos que a continuación se dirán, obra dic
tada la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 239. — En Zaragoza a 12 de abril de 1994. — En nom
bre de S. M. el Rey. — Habiendo visto el ilustrísimo señor don Luis Pastor 
Eixarch, magistrado-juez de Primera Instancia número 13 de Zaragoza, los 
presentes autos de cognición número 1.150-D/93 promovidos por El Corte 
Inglés, representado por el procurador señor Aznar y asistido del letrado señor 
Goñi, contra Samir Rakiji y Rafael Marquino Cambrón, ambos con domicillio 
en avenida de Madrid, 137 duplicado, tercero izquierda, de Zaragoza, sobre 
reclamación de cantidad, en los que aparecen y son de aplicación los siguien
tes; y...

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la represen
tación procesal de El Corte Inglés, S. A., contra Samir Rakiji y Rafael Mar- 
quino Cambrón, debo condenar y condeno a estos últimos a que abonen a la 
actora la cantidad de 221.916 pesetas, más los intereses legales desde la fecha 
de la interpelación judicial hasta el completo pago de la cantidad reclamada, 
todo ello con expresa imposición a los demandados citados de las costas cau
sadas en el presente juicio. Cúmplase, al notificar esta resolución, lo estable
cido en el artículo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a don 

Samir Rakiji. demandado en paradero desconocido.
Dado en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y cua

tro. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 59.318

En virtud de lo acordado en los autos que a continuación se dirán, obra dic
tada la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 535. — En Zaragoza a 19 de julio de 1994. — En nom
bre de S. M. el Rey. — Vistos por el ilustrísimo señor don Luis Pastor Eixarch, 
magistrado-juez de Primera Instancia número 13 de Zaragoza, los autos de 
menor cuantía número 1.221/93-D, promovidos por Lagüens y Pérez, S. A., 
representado por la procuradora señora San Juan y dirigido por el letrado señor 
Ramos Iranzo, contra Compañía Distribuidora del Gasoil, don Juan Carlos 
Olalla Lorenzo, don Luis Martínez Calvo, en situación procesal de rebeldía, y 
contra don Andrés Pelegrín Romeo, representado por la procuradora señora 
Huelo y dirigido por el letrado señor Marzo Briz, en beneficio de justicia gra
tuita, sobre reclamación de cantidad; y...

Fallo: Que estimando en parte como estimo la demanda formulada por la 
representación procesal de Lagüens y Pérez, S. A., debo condenar y condeno a 
la Compañía Distribuidora del Gasoil, S. A., y a don Juan Carlos Olalla 
Lorenzo a que abonen a la actora la suma de 3.052.356 pesetas, más sus intere
ses legales desde la fecha en que tuvo lugar la interpelación judicial, y debo 
absolver y absuelvo a don Andrés Pelegrín Romeo y a don Luis Martínez Calvo 
de las pretensiones contra ellos planteadas. Los condenados abonarán la mitad 
de las costas comunes y de las del actor.

Cúmplase, al notificar la presente resolución, lo prevenido en el artículo 
248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

Compañía Distribuidora del Gasoil, S. A., a don Juan Carlos Olalla Lorenzo y 
a don Luis Martínez Calvo, demandados que se encuentran en ignorado para
dero.

Dado en Zaragoza a dos de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El secretario judicial.
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JUZGADO NUM. 14
Cédula de citación de remate Núm. 59.037
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 14 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría se siguen autos de juicio eje

cutivo número 355/94-A instados por Banca Catalana, S. A., contra Blas Ortiz 
Algárate y María Pilar González Azara, en los que se ha acordado por medio 
del presente citar de remate a ustedes a fin de que dentro del término de nueve 
días se opongan a la ejecución contra el mismo despachada mediante procura
dor que le represente y letrado que le dirija, caso de convenirles, bajo apercibi
miento de que de no verificarlo será declarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, haciéndose constar para conoci
miento de dichos demandados, que se ha procedido al embargo de sus bienes 
sin previo requerimiento de pago, por ignorarse su paradero.

Y para que sirva la cédula de citación de remate en legal forma a doña 
María Pilar González Azara, se expide el presente en Zaragoza a veintinueve 
de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Jesús 
Ignacio Pérez Burred. — El secretario.

JUZGADO NUM. 14
Cédula de citación Núm. 68.203

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de esta ciudad, en resolución dictada en 
el día de la fecha en el procedimiento de juicio verbal número 305 de 1994-C, 
seguido a instancia de Biaci, S.A., representada por el procurador señor San 
Pío, por medio de la presente se cita a Nguer Mayoro, cuyo actual domicilio se 
desconoce, para que el día 9 de noviembre próximo, a las 10.00 horas, compa- 
reza en este Juzgado para la celebración del juicio verbal señalado para ese día 
y hora.

Se le advierte que deberá comparecer a juicio con todos los medios de 
prueba de que intente valerse y que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1. — CALATAYUD Núm. 59.119

En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de este partido, en providencia de fecha 1 de septiembre de 1994 
dictada en autos de juicio de menor cuantía número 188/94, instados por el pro
curador señor Alvira Zubia en nombre y representación de doña Carmen Pérez 
Mendoza contra doña Bárbara, doña Pilar, doña Andrea, don Teodoro y doña 
Mercedes Miguel Cuerda, se emplaza a los referidos demandados, cuyo domi
cilio se desconoce, para que en término de diez días comparezcan en los atuos, 
personándose en forma, bajo apercibimiento de que, de no comparecer, serían 
declarados en rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento mediante su publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, 
expido el presente en Calatayud a uno de septiembre de mil novecientos 
noventa y cuatro. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 1. — CALATAYUD Núm. 59.120
En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 1 de este partido, en providencia de fecha 28 de junio de 1994 dic
tada en autos de juicio de menor cuantía número 160/94, instados por el 
procurador señor Moreno en nombre y representación de Banesto Leasing, 
Sociedad de Arrendamiento Financiero, S. A., contra sociedad mercantil 
Manufacturas Jordi, S. L„ se emplaza a la referida demandada, cuyo domicilio 
se desconoce, para que en término de diez días comparezcan en los atuos, per
sonándose en forma, bajo apercibimiento de que, de no comparecer, será decla
rada en rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento mediante su publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, 
expido el presente en Calatayud a uno de septiembre de mil novecientos 
noventa y cuatro. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4. — MATARO Núm. 59.058
En virtud de lo acordado en autos de menor cuantía número 559/92-M, 

seguidos en este Juzgado a instancia de don Julio García García y doña Maxi- 
mina García Cardero, representados por la procuradora señora Martínez, con
tra don Mariano Dueñas Martines, doña Lucía Sanjuán García, don Tomás, don 
Ricardo, doña Isabel y doña Consuelo Dueñas Sanjuán, y contra la herencia 
yacente y/o presentes o ignorados herederos de doña Lucía Sanjuán García, por 
el presente se emplaza a la herencia yacente y/o presuntos o ignoradoras here
deros de doña Lucía Sanjuán García, en ignorado paradero, a fin de que dentro 
del término de diez días comparezcan en autos, concediéndoles, en caso de 
comparecer, otros diez días para contestar la demanda, con entrega de copias 
de la misma y documentos presentados, y bajo apercibimiento de ser declara
dos en rebeldía y tenerles por contestada la demanda.

Mataró a veintiuno de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario accidental.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 Núm. 59.041
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución número 183/94, ha sido dictado el siguiente
«Auto. — Zaragoza, 22 de junio de 1994. — Antecedentes de hecho: l.° 

Que ha sido presentado escrito por la parte adora, Miguel Lezcano Modrego y 
otros, solicitando ejecución en los presentes autos número 182/94 y acumula
dos, seguidos contra Angel Rubio Jáñez.

2.° Que la sentencia de 20 de abril de 1994 cuya ejecución se insta, ha 
ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el importe 
de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 12.808.094 pesetas.

Fundamentos jurídicos: l.° El ejercicio de la potestad jurisdiccional, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juz
gados y Tribunales determinados en las leyes, según los artículos 117 de la 
Constitución española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2.0 Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral, y 
919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, previenen 
que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, a instan
cia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido el asunto en instancia, 
y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
y diligencias necesarias. Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, 
respectivamente, tendrá fuerza ejecutiva, y se llevará a efecto por los trámites 
de ejecución de sentencia.

3.° Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determinada y 
líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin nece
sidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes 
en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo (artículos 921 y 
1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo al 
efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la 
parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 12.808.094 pesetas en 
concepto de principal, más la de 200.000 pesetas que se fijan provisionalmente 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la Comisión 
Ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provin
cia.»

Y para que sirva de notificación al deudor, Angel Rubio Jáñez, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que 
las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de conformi
dad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 59.043
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución número 231/94, ha sido dictado el siguiente
«Auto. — Zaragoza, I de septiembre de 1994. — Antecedentes de hecho: 

l.° Que ha sido presentado escrito por la parte adora, Francisco Arrióla Villa- 
rroya, solicitando ejecución en los presentes autos número 173/94 y acumula
dos, seguidos contra Juan José Felipe Arruego (Construcciones Ferrer) y María 
Luisa Ferrer Anglés.

2.° Que la sentencia de 26 de mayo de 1994 cuya ejecución se insta, ha 
ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el importe 
de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 247.259 pesetas.

Fundamentos jurídicos: l.° El ejercicio de la potestad jurisdiccional, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juz
gados y Tribunales determinados en las leyes, según los artículos 117 de la 
Constitución española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2.° Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral, y 
919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, previenen 
que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, a instan
cia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido el asunto en instancia, 
y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
y diligencias necesarias. Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, 
respectivamente, tendrá fuerza ejecutiva, y se llevará a efecto por los trámites 
de ejecución de sentencia.

3.° Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determinada y 
líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin nece
sidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes 
en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo (artículos 921 y 
1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo al 
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efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la 
parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 247.259 pesetas en con
cepto de principal, más la de 30.000 pesetas que se fijan provisionalmente para 
costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la Comisión Eje
cutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provin
cia.»

Y para que sirva de notificación a los deudores, Juan José Felipe Arruego 
(Construcciones Ferrer) y María Luisa Ferrer Anglés, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las suce
sivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 59.044
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución número 229/94, ha sido dictado el siguiente
«Auto. — Zaragoza, I de septiembre de 1994. — Antecedentes de hecho: 

I.° Que ha sido presentado escrito por la parte actora, Vicente Ontiveros Gon
zález y otro, solicitando ejecución en los presentes autos número 121/94, 
seguidos contra Consebro, S. L.

2.° Que la sentencia de 10 de mayo de 1994 cuya ejecución se insta, ha 
ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el importe 
de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 1.229.272 pesetas.

Fundamentos jurídicos: l.° El ejercicio de la potestad jurisdiccional, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juz
gados y Tribunales determinados en las leyes, según los artículos 117 de la 
Constitución española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2.0 Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral, y 
919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, previenen 
que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, a instan
cia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido el asunto en instancia, 
y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
y diligencias necesarias. Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, 
respectivamente, tendrá fuerza ejecutiva, y se llevará a efecto por los trámites 
de ejecución de sentencia. .

3.° Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determinada y 
líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin nece
sidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes 
en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo (artículos 921 y 
1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). , , ,

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo al 
efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la 
parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 1.229.272 pesetas en con
cepto de principal, más la de 148.000 pesetas que se fijan provisionalmente 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la Comisión 
Ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días. .

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provin
cia.» .

Y para que sirva de notificación a la deudora, Consebro, S. L., se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que 
las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de conformi
dad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 59.045
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución número 233/94, ha sido dictado el siguiente 
«Auto. — Zaragoza, 1 de septiembre de 1994. — Antecedentes de hecho: 

l.° Que ha sido presentado escrito por la parte actora, María Teresa Aparicio 
Castillo, solicitando ejecución en los presentes autos número 3/94, seguidos 
contra Distari, S. L.

2.° Que la sentencia de 6 de abril de 1994 cuya ejecución se insta, ha 
ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el importe 
de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 403.466 pesetas.

Fundamentos jurídicos: l.° El ejercicio de la potestad jurisdiccional, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juz
gados y Tribunales determinados en las leyes, según los artículos 117 de la 
Constitución española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2.° Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral, y 
919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, previenen 
que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, a instan
cia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido el asunto en instancia, 
y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
y diligencias necesarias. Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, 
respectivamente, tendrá fuerza ejecutiva, y se llevará a efecto por los trámites 
de ejecución de sentencia.

3.° Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determinada y 
líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin nece
sidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes 
en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo (artículos 921 y 
1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo al 
efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la 
parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 403.466 pesetas en con
cepto de principal, más la de 39.000 pesetas que se fijan provisionalmente para 
costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la Comisión Eje
cutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provin
cia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora, Distari, S. L., se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que 
las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de conformi
dad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 59.046
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución número 226/94, ha sido dictado el siguiente
«Auto. — Zaragoza, 1 de septiembre de 1994. — Antecedentes de hecho: 

I.° Que ha sido presentado escrito por la parte actora, Luis M. Palacios Guinda 
y otros, solicitando ejecución en los presentes autos número 945/93, seguidos 
contra Metales Aleados de Aragón, S. L.

2.° Que la sentencia de 10 de mayo de 1994 cuya ejecución se insta, ha 
ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el importe 
de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 860.758 pesetas.

Fundamentos jurídicos: L° El ejercicio de la potestad jurisdiccional, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juz
gados y Tribunales determinados en las leyes, según los artículos 117 de la 
Constitución española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2.° Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral, y 
919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, previenen 
que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, a instan
cia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido el asunto en instancia, 
y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
y diligencias necesarias. Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, 
respectivamente, tendrá fuerza ejecutiva, y se llevará a efecto por los trámites 
de ejecución de sentencia.

3.° Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determinada y 
líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin nece
sidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes 
en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo (artículos 921 y 
1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo al 
efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la 
parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 860.758 pesetas en con
cepto de principal, más la de 105.000 pesetas que se fijan provisionalmente 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la Comisión 
Ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provin
cia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora, Metales Aleados de Aragón, 
S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 
advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juz
gado, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedi
miento Laboral.

Dado en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 2 Núm. 59.047
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución número 225/94, ha sido dictado el siguiente
«Auto. — Zaragoza, 1 de septiembre de 1994. — Antecedentes de hecho: 

1 .° Que ha sido presentado escrito por la parte adora, Luis M. Palacios Guinda 
y otros, solicitando ejecución en los presentes autos número 944/93, seguidos 
contra Metales Aleados de Aragón, S. L.

2 .° Que la sentencia de 1 de septiembre de 1994 cuya ejecución se insta, ha 
ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el importe 
de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 431.356 pesetas.

Fundamentos jurídicos: l.° El ejercicio de la potestad jurisdiccional, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juz
gados y Tribunales determinados en las leyes, según los artículos 117 de la 
Constitución española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2 .° Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral, y 
919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, previenen 
que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, a instan
cia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido el asunto en instancia, 
y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
y diligencias necesarias. Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, 
respectivamente, tendrá fuerza ejecutiva, y se llevará a efecto por los trámites 
de ejecución de sentencia.

3 .° Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determinada y 
líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin nece
sidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes 
en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo (artículos 921 y 
1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo al 
efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la 
parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 431.356 pesetas en con
cepto de principal, más la de 52.000 pesetas que se fijan provisionalmente para 
costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la Comisión Eje
cutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provin
cia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora, Metales Aleados de Aragón, 
S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 
advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados de! Juz
gado. de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedi
miento Laboral.

Dado en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 4 , Núm. 49.368
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 4 de Zara

goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

328 de 1994, a instancia de Florencio Zamarreño Enríquez y otros, contra Ven- 
frica, S.L., en reclamación de cantidad, con fecha 6 de julio de 1994 se ha dic
tado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la

Provincia, adviniendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
día 12 de Cficiembre próximo, a las 10.50 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.

Y encontrándose la empresa demandada Venfrica, S.L., en ignorado para
dero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva 
de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a seis de julio de mil novecientos noventa y cuatro. El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 59.477

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

874/93, sobre despido, a instancia de José Berrogain Ezquerra y otro contra 
Frameca, S. L., y Agromán, S. A., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«He resuelto: Estimar el recurso de reposición formulado contra el auto de 
fecha 29 de abril de 1994 y, en consecuencia, declarar que la cantidad objeto de 
condena para su abono en forma solidaria contra Agromán Empresa Construc
tora, S. A., y Frameca, S. L., asciende a 1.982 pesetas para don Francisco Javier 
Jiménez Jiménez y 189.895 pesetas para don José Berrogain Ezquerra.»

Y para que sirva de notificación a Frameca, S. L., se inserta el presente 
edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a cuatro de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El magistrado titular. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 59.479

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 71/94, a instancia de Montserrat Asensio Auría y otra contra Mangrano 
y Oliván, S. A., se ha citado providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. — Magistrado señor Lacambra Morera. — En Zaragoza a 3 
de septiembre de 1994. — Dada cuenta; y visto el estado en que se encuentran 
las presentes actuaciones en el procedimiento ejecutivo 71/94, seguido a ins
tancia de Montserrat Asensio Auría y otra contra Mangrano y Oliván, S. A., se 
decreta el embargo del arrendamiento financiero y opción de compra de la 
urbana nave industrial señalada con el número 159, sita en el polígono Mal- 
pica-Santa Isabel, término de Zaragoza, de 12,50 metros de luz por 35 metros 
de longitud, en total 437,50 metros cuadrados. Su estructura está formada por 
postes de hormigón armado de 6,50 metros de altura, calculados para soportar 
un puente-grúa de 6 toneladas; en la planta baja, que ocupa toda la superficie, 
están ubicados: el acceso a la calle donde se inicia la escalera, una oficina taller 
comunicada con la nave, un vestuario, cuarto de aseo y nave; en la planta supe
rior hay una sala corrida con dos aseos, cada uno con un water y un lavabo. La 
carpintería de la planta superior es de aluminio. Los linderos son: al Norte, 
calle P del polígono; Sur, calle D del polígono; Este, parcela 170, y Oeste, 
calle del polígono. Y vistas las cargas que pesan sobre el referido inmueble, 
requiérase a las partes a fin de que en el plazo de 48 horas designen perito, con 
la advertencia de que de no hacerse así se procederá a la designación de perito 
de oficio en la persona de don Fernando Fuentes Rodrigo. Notifíquese a las 
partes. — Lo mandó y firma Su señoría. — Doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada, Mangrano y Oliván, S. A., 
se inserta el presente edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro
vincia.

Dado en Zaragoza a tres de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado titular. — El secretario.
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